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GRAN FABRICA DE CAPSULAS EUPÈPTICAS DOSIFICADAS

MIL PESETA^
AL QUE PRESENTE

CÁPSULAS IDIB SÁJHJDJLJliC)
-mejores que las del DR. PIZÁ, de Barcelona, y que curen más pronto y radicalmente las ENFER¬
MEDADES URINARIAS, sobre todo la blenorragia si va acompañada de hemorragia. Catorce años de
éxito, premiadas con medalla de oro en la Exposición Universal de 1888. Unicas aprobadas y reco¬
mendadas por las Reales Academias de Medicina de Barcelona y de Mallorca: varias corporaciones
científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, reconociendo ventajas sobre,
todos sus similares.—Fraseó r4 rs.

Nota de algunos medicamentos que constantemente tenemos capsulados.
Advirtiendo que á las veinticuatro horas queda cumplido cualquier en¬
cargo de capsulaoión que se nos haga.

Cápsulas eupépticas
de

Aceite fosforado iO
Aceite de hígado de bacalao puro.. ... 10
Aceite de hígado de bacalao creosotado. . 12
Aceite de hígado de bacalao iodo-ferrugi¬

noso 12
Aceite de hígado de bacalao bromo-iodado 12
Aceite de enebro 8
Aceite de hígado de bacalao.—Bálsamo dio

Tolu y Creosota 10
Aceite mineral de Gubián.. 9
Aloes sucotrinb . . 8
Apiol . 8
Bálsamo peruviano. 10
Bisulfato de quinina 8
Bisulfato de quinina y arseniato-sódico . 8
Brea, Bálsamo de Tolu y. Creosota. . .. .10
Brea, vegetal . . 8
Bromuro de alcanfor. . . . . . . 10
Bromuro de quinina . 9
Cloroformo.puro. . . ... . . . 8
Contra la jaqueca (bromuro de quinina,

paulinia y belladona 12
•Còpaiba puro de Maracaibo 12
Copaiba y esencia de sándalo. ..... 2o
Cópaiba, esencia de sándalo y cubebas . 20
Copaiba, esencia de sándalo y hierro' . . 24)
Copaiba y cubebas " i i»
Copaiba, cubebas y hierro .16
Copaiba y brea vegetal .- 14
Copaiba y mático.. . . . . . : . v 16
Còpaiba lo de sosa y brea 16
E reoso ta d e Ha y a 12
Eígotina Bonjean 8
Esencia de eucaliptus. ., . 10
Esencia de copaiba 12
Esenòia de trementina bi-rectifica la. . . 8
Esencia de cubebas 16
Esencia de mático. . . . . . . . . . 20
Esencia de^s'áhdalo puro. * ...... 1 4Elel.orado de asa fétida 10
Eter amílico valeriánico 10

Cápsulas eupépticas lis
do ;j

Eter sulfúrico 8
Eucaliptol.. . 10
Eucaliptol iodoformo y creosota 12
Eucaliptol iodoformo y guayacol. . . il
Hemoglobina soluble. * 12
Extracto de cubebas.. _. . ..... . . . . 12
Extracto de helécho macho. \\
Extracto de hojas de mélico. ..... JO
Extracto de ratania y mático. ...... 10
Febrífugas de bromhidrato de quinina y

eucaliptol JO
Fosfato de cal y de hierro 10
Gomo-resina asáfélida .' 8
Guayacol 10
Guayacol iodoformo ... 11
Hierro reducido por el hidrógeno 9
Hipnono. .... . . , : .■ . . . lo
loduro de azufre soluble. ....... 10
Iodoformo. . . . . . . . . . . . . 10'
Lactato de hierro y manganese 30
Mir tol jo
Morrhuol 30
MoiThuo] creosotado 14
Morrhuol hi posXosfilos y cua si na -lo
Morrhuol, fosfato de cal y cuásina. ... 14
Morrhuol iodo ferruginoso. ...... 14
Monosolfuro de sodio 10
Pectorales de Tolú, clorato de potasa, óxi¬

do de antimonio y codeina 8
Pepsina y diastasa.* 12
Pepsina y pancreatina 12
Pepsina pancreatina y diastasa .... 12
Pep ton a de carne lo
Quina y hierro .... 10
Sulfuro de carbono 8
Sulfuro de carbono y iodoformo 12
Sulfato de quinina 8
Terpinol : . V . 1 . . : . 10
Tenicidas(extr °dekousoy"hele'chomacho) 20
Trementina de Venecia 8
Yalerianato de quinina "9

NOTA —La universal aceptación que tienen tqdas nuestras Cápsulas, se debe á la pureza de losmedicamentos que contienen, á su envoltorio delgado y èu péptico, solubles y absorbibles y nuúcaproducen fenómenos desagradables gastro-intestinales, debido á la pepsina y pancreatina.

CANDELILLAS DEL D}ft. PIZA
Para la curación de las enfermedades de la uretra; de sulfato de zluc.de sulfato de zinc yhelladona, de tanino, de tanino y belladona, de iodoformo, de opio, ele. J2 rs. caja.—Al por ma¬yor, 8 rs. caja.

Ventas al por mayor y menor, FARMACIA DEL DOCTOR
PIZA, Plazas del Pino, 6, y Beato Oriol, 1.—BARCELONA.
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ELIXIR GIOL
Á LA INGLUVINA

Con pancreatina, naltina y corteza de
naranjas amargas.

DIGESTIVO COMPLETO Y PODEROSO

AGRADABLE AL PALADAR

DE EFECTOS SORPRENDENTES

en todas las enfermedades del

ESTOMAGO É INTESTINOS
CONVALECENCIA? DIEÍCIDE?

ANEMIA, CONSUNCIÓN

Vómitos cLe las embarazadas

DE VENTA FARMACIA GIOL.—PONIENTE 31;

BARCELONA,

y "b"TJLexxa.s lET'a.rraLa.cáa.s.

2



HEMOGLOBINA SOLUBLE
del JDr. PIZÁ

CÁPSULAS EUPEPTICAS. JARABE
Principio ferruginoso natural. Reparador de los glóbulos de la sangre.

El mejor reconstituyente contra la anemia, clorosis, abatimiento,
debilidad general.

Cápsulas, frasco 3 pesetas • Jarabe, frasco 2'50 pesetas
DR. PIZÁ. Plaza Pino, 6. —BARCELONA —y principales farmacias

ANTISEPSIS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS

Bronquitis, Catarros, Tisis
CÁPSULAS EUPÉPTICAS PIZÁ

¡EUCALIPTO!. PURO, IODOFORMO Y CREOSOTA"
DE HAYA

EUCALIPTOL, IODOFORMO
Y GUAYACOL

Prusoo jo i"otil tís
. Dr. PIZÁ. PlazaPino, 6.-Barcelona j

y principalesfarmacias
¡nasisrsjsrsrsLfSisisrsisrs.'SisisisisíajsísisisJSií

YODO-TÁNICO FOSFATADO

SUPERIOR AL ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO

EMULSIONADO Ó NO, A LOS FERRUGINOSOS Y A LAS SOLUCIONES FOSFATADAS
Primero elaborado en EsPaña

Es ¡reemplazable en la Tuberculosis de todos los órganos, Bronquitis crónica, Pneumonia caseosa,
fíaquitismo y Escrofulismo en sus distintas formas(tumor blanco, mal de Pott, tumores fríos).

Cada 30 gramos (dos cucharadas grandes) de Vino Guarro preparado con Moscatel, contie¬
nen, químicamente puros obtenidos en nuestra casa.

5 centigramos de Yodo.—Sil id. de Tanino.—50 do Lactofosfato de cal.
Preparamos también para los mismos usos y con igual dosificación el

Jarabe yodo tánico fosfato de Guarro
xjs Los consumidores no confundirán nuestro o¡>"vS Vino y Jarabe con recientes imitaciones. ~

Por mayor: Salvador Banús, Jaime I, núm 18, y Sociedad Farmacéutica Española. Tallers, núm. 11
Por menor: Principales Farmacias y en la de su autor, Alta de San Pedro, núm 50.—Barcelona

YINO GUARRO

CADOMíSDAPOS AD VAP013
Químicamente puros preparado por GUARRO

■A.lta San Pedro, SO.—Barcelona,
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J5 Este preparaoo ha merecido desde su aparición la ®g
25 confianza de los rñás: eminentes facultativos de España, y 5a
25 en términos tan satisfactorios han manifestado el éxito 52^88
a* obtenido, que es considerado en el estado actual de la «¡a•B 1 .

...

B* ciencia, como el mejor y único para curar radicalmente «a
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5^ epilepsia, corea, histerismo, enfermedades cerebralés ó- g|
52 mèiitdlës, neuralgias rebeldes] agitación nocturna, insóm- g®
♦2 pios^.pa.lpitaciones, tepiblores, espasmos, desvanecimmn-- »5
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|é ye y suprima los estremecimientosy sobresaltos nerviosos, B|
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21 tamente 3 granaos d,e bromuros de indiscutible pureza. 52
25-Sil-empleo,'-no ^produce nunca accidentes cerebrales ni 52

erupciones en la piel, que acompañan casi siempre al «£
a5 uso continuado del bromuro potásico. 52♦a h «♦
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a# Rarceloiía: Farmacia del autor, Plaza Junqueras, 2.—Madrid: 52
21 Farmacia Passapera, Fuençarral, 110.—Valencia: Dr. .Costas; Som- 52♦H brerería,-5.—Païniat Dr. "í^alehzueía; Elazk de la Cuartera. 2.—Sevi- »♦
49 lia: Dr. EspinarpFeria, 138.—Zaragoza: Ríos hermanos.- Coso, 33. 25
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Gaceta Sanitaria de Barcelona
REVISTA CIENTIFICA MENSUAL

SUMARIO
Estado sanitario de Barcelona: mes de Marzo de 1895, por el Dr. Lloréns.—

Sección Científica: Consideraciones generales sobre la profilaxis de las enfer¬
medades infecciosas, por el Dr. Rosendo de Grau.—Condiciones higiénicas en las Es¬
cuelas de primera enseñanza, por el Dr. Ignacio,de Lloréns—Efectos comparados de
las bebidas alcohólicas en el hombre, y su influencia predisponente para la tuber¬
culosis. Rápido aumento del consumo do bebidas con esencias y necesidad de prohi¬
bir su venta, por el Dr. Lancereaux. traducido por el Dr. P. Giralt.—Bibliografía:
Medios de aminorar las enfermedades y mortalidad en Barcelona, por el Dr. .1 Ribas y
Perdigó. -Bevistn general de Medicina y Cirugía, por el Dr. Q. Espadaler.—
Sección Oficial: Ministerio de la Gobernación. ;Real Decreto —Beneficencia do¬
miciliaria de Barcelona.—Demografía Médica de Barcelona. Estado
dedos enfermos asistidos en sus domicilios por los señores facultativos del Cuerpo
Médico Municipal durante el mes de Marzo de 1895, por el Dr. P. Giralt.—Asisten¬
cia Médica: Servicios prestados duranle el mes de Marzo de 1895.—Servicios
prestados por el Laboratorio Mierobiológico durante el mes de Marzo,—
Instituto de Higiene Urbana: Servicios de desinfección practicados durante
el mes de Marzo de 1895.—Nota demográfica mensual de Barcelona. —

Publicaciones recibidas — Anuncios.
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ESTADO SANITARIO DE BARCELONA
Marzo de 1895.

Total general de nacimientos. ..... 6821
» de defunciones. 887! Diferencia en menos, 205.

Estado comparativo entre las defunciones ocurridas en el mes de Mar%o de i8gj
é igual periodo de 1894.

Total general de defunciones en Marzo de 1805, 887)r\-/-
V 8 » V » 1894, yygj Diferencia en menos, I09.

Enfermedades reinante».
Continúan predominando las afecciones de los órganos res¬

piratorios, que han ocasionado 195 defunciones.
Las distrofias constitucionales 101 »

Del aparato cerebro-espinal 146 »
Aparato circulatorio 104 »
Enfermedades comunes. ..;.... 64 »
Aparato digestivo. 37 »
Urinario 15 »
Locomotor ... 2

. »

Cancerosas. ................ 20 »

Mentales 1 »

Por accidentes. , 2 »

Entre las infectivas predomina el sarampión 52 #
Difteria 28 »

Grippe 25 »
Viruela 6 »

Puerperales. 4 »
-Escarlatina. 1 »

- Mortalidad general en Febrero último 897 J D¡ferencia e„ meaos, 10.» » Marzo * 887 ) 9
^ Ignacio de Lloréns.
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SECCIÓN CIENTÍFICA

Consideraciones generales soto la profilaxis de las eniermedades infecciosas
En los grandes centros de población, sea debido al clima, á las

condiciones topográficas, al hacinamiento ó á varios de estos ú otros
factores reunidos, es lo cierto que las enfermedades infecciosas abun¬
dan y producen víctimas en gran número. El tifus, el sarampión, la
difteria, la tuberculosis, etc., prestan á los cuadros demográficos
espantosas cifras. Nada de particular tiene pues, que el hecho haya
llamado la atención de las autoridades y que ellas, asesoradas por
corporaciones competentes, pongan en práctica los medios que se
les aconsejan para garantir en lo posible la salud de los habitantes.

Pero, en nuestro concepto, interesa aquilatar el valor real de los
principales medios que se emplean, no para desechar en absoluto
ninguno de ellos, pues á todos concedemos importancia relativa,
sino con el fin de reconocerla superioridad de los que positivamente
la tengan y ponerlos en práctica sin restricciones y venir en conoci¬
miento de los que no pasen de la categoría de poco eficaces paliati¬
vos para no concederles mayor interés del que merecen. Tal vez
nuestras opiniones sean calificadas de herejías científicas, por algu¬
nos, pero, partidarios de dar á Dios lo que sea de Dios y al César lo
que del César sea, nos creemos en el deber de manifestar nuestras
creencias arraigadísimas, pero siempre susceptibles de rectificación
ante la evidencia porque nada tienen de apasionadas.

En el concepto del contagio entendemos que hay que atender á
dos factores de capital importancia, tales son, el agente productor y
las condiciones individuales. Si suprimida la causa no se produce el
efecto, desaparecido el elemento de contagio no puede existir la
enfermedad contagiosa. Pero aunque la causa subsista es indispen¬
sable que halle al individuo en condiciones de receptividad para que
el estado patológico se origine, desarrolle y evolucione; de igual
modo que en el reino vegetal la semilla necesita terreno abonado
para germinar; y ello es tan cierto que diariamente vemosfindhiduos
sometidos á las mismas causas sin que, no obstante, sean iguales
los efectos por virtud de haber obrado aquellos en medios de condi¬
ciones distintas. Ambas afirmaciones tienen carácter de certeza evi¬
dente, la primera por fundarse en una verdad axiomática y la segun¬
da porque encuentra en los hechos confirmación cumplida. El bacilo
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de Eberth, que abunda en muchas de las aguas destinadas al consu¬
mo, no produce el tifus en todos los individuos que las beben; el
de Koch, ingerido junto con la leche procedente de mamas tuber¬
culizadas ó inhalado en mezcla con el polvillo del aire, no causa la
tuberculosis á cuantos lo ingieren ó respiran; los restos de falsas
membranas diftéricas depositadas en las fauces ó en cualquier punto
del áibol respiratorio no ocasionan siempre la difteria; los individuos
vacunados ó que han padecido la viruela, difícilmente adquieren esta
•enfermedad, ó de adquirirla es en forma atenuada; porque en unos
casos, el modo de ser especial del organismo originado por la vacuna
-ó por anterior ataque de la enfermedad, en otros, el estado íntegro
de las mucosas, en otros la robustez del individuo y en otros las
peculiares condiciones de los jugos gastro-intestinales, oponiéndose
â la reproducción del micro organismo, neutralizando sus productos
ú ofreciendo una valla á su introducción, arraigo y crecimiento, se
erigen en medios de defensa contra la causa patógena, y la enferme¬
dad no se produce. Ambos factores tienen pues capital importancia
-en la producción del contagio, y los diversos medios que se aconsejan
ipara evitarlo tienden á obrar contra el primero ó sobre el segundo.

Tras de estas manifestaciones es necesario contestar al dilema
referente á cual de los dos factores conviene de preferencia atender;
si al factor agente patógeno ó al factor condiciones individuales. Si
-analizáramos la cuestión á la ligera y la apreciáramos sólo teórica¬
mente debiéramos decidirnos en pro del primero, pero nuestro dic¬
tamen habrá de ser por completo favorable al segundo á poco que
ahondemos en el estudio y prestemos atención á la elocuencia incon¬
trovertible de los hechos.

No hay efecto sin causa: en este axioma descansan todos los ra¬
zonamientos que puedan alegarse en favor de la teoría que acepta
como capital la necesidad de destruir el agente morboso para evitar
■el hecho del contagio; teoría racional y lógica, pero que, aplicada al
terreno de la práctica, pierde casi todo su valor. Efectivamente, si
inoculamos líquido que contenga gérmenes productores de determi¬
nada enfermedad á animales sucseptibles de sufrirla, la afección se
produce, mientras que, por el contrario, no ocurre el hecho si el
líquido que usamos para la inoculación sa halla de antemano esteri¬
lizado y por lo tanto libre de elemento patógeno. Pero hay que
tener en cuenta que las calles de una población, los coches que por
«lias transitan, los teatros, los cafés, las iglesias, etc., en cuyos
pavimentos los tuberculosos lanzan esputos productos de su desgaste
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pulmonar, no pueden convertirle en un gran laboratorio donde el
microbiólogo maneje á su antojo los pequeños gérmenes cultivándo¬
los ó destruyéndolos según le plazca; que las viviendas donde se

albergan un número mayor ó menor de individuos se relacionan por
manera mediata ó inmediata unas con otras, bailándose en perfecta
comunicación las habitaciones que las componen, por cuyo hecho no
puede fijarse hasta donde hayan alcanzado en la invasión los agentes
productores de la escarlatina, de la viruela ó de la difteria, siendo
por lo tanto imposible perseguirlos en su ignorado paradero y de
todo punto impracticables los procedimientos más eficaces para su
destrucción, allá en su origen, junto al enfermo, porque este no
puede soportar determinadas prácticas, viéndonos obligados á con¬
templar poco menos que'cruzados de brazos como manan de aquella
fuente raudales de mortífero elemento; y que la atmósfera que nos
dá vida se trueca con frecuencia en dañino medio y que en su latitud
ilimitada, en lo que alcanza la mano del homhre, no puede redu¬
cirse á los límites de matraz de laboratorio ó de tubo de ensayo para
hacer de ella lo que nuestra voluntad pretenda. Si dejando aparte los
obstáculos que se originan, dadas las condiciones de los medios en

que hay que operar, analizáramos otra circunstancia, cual es, el po¬
der antiséptico de las sustancias que se utilizan como desinfectantes,
se nos demostraría por modo evidente que su eficacísima acción
microbicida, comprobada en colonias de gérmenes obtenidas expe-
rimentalmente, se atenúa basta el punto de pasar á la categoría de
ilusoria al tratarse de hacer aplicación de ella á la profilaxis de las
enfermedades infecciosas; y ello ocurre, ya por la imposibilidad de
emplear los antisépticos en la proporción necesaria, ya también
porque el enfermo, foco del contagio, no puede someterse á la ac¬
ción de los agentes microbicidas. Prescindiendo de analizar el sin¬
número de sustancias antisépticas, pues la tarea'sería larga y pesada,
y fijando nuestra atención sólo en tres de los agentes que la expe¬
riencia ha colocado en primera línea por el poder desinfectante de
que están dotados, se evidenciarán los defectos de que acabamos de
hacer mérito. Conocida la cantidad de sublimado corrosivo que se
necesita para esterilizar, en un tubo de ensayo, determinado volumen
de líquido, salta á la vista lo ineficaces que han de resultar algunos
litros de solución de bicloruro vertidas en la letrina de una vivienda
y algunos hectolitros de ella en las cloacas de una población. Si fuera
posible encerrar á un individuo en una estufa desinfectante desde
que en él se iniciaran los prodroinos de la enfermedad infecciosa y
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retenerle en ella hasta que hubiese terminado la convalecencia, es
indudable que, siendo el calor el gran elemento de destrucción de
los micro-organismos, se exigiría tal prácttca en el principal medio
profiláctico del contagio; pero como ello no es posible, ya que las
temperaturas necesarias para matar al microbio acabarían mucho
antes con el hombre, hay que limitar la aplicación del calor á las
ropas que han estado en contacto con el enfermo, y si bien estas se
desinfectan, quedan en cambio sin desinfectar muchos otros objetos
previamente contaminados por aquellas, los cuales á su vez convier¬
ten á otros en agentes contumaces. Si para la desinfección de una
atmósfera cerrada de un metro cúbico, se necesita la cantidad de
ácido sulfuroso que resulta de la combustión de 20 á 25 gramos de
azufre, cuya atmósfera en estas condiciones se hace irrespirable y por
lo tanto no puede someterse á ella al paciente, para una atmósfera
libre es incalculable la cantidad de vapores sulfurosos que se' necesi¬
tarían para despojarla de gérmenes infecciosos.

Apreciadas estas circunstancias, á nadie se le ocultará que el sis¬
tema de la desinfección, corolario de la teoría que nos ocupa, es de
eficacia dudosa, es de poder poco menos que nulo, ya que constitu¬
ye un procedimiento de ataque contra un enemigo tanto más difícil
de vencer, en cuanto nos acosa por innumerables flancos sin jamás
dar la cara. En esta clase de lucha no son tales medios los que pue¬
den proporcionarnos los lauros de la victoria; no debe pretenderse
combatir de frente y con nobleza al enemigo, sino pertrecharse y
abroquelarse contra sus traicioneros ataques, haciendo que en su
propia pequeñez se aniquile por la impotencia de causar daño.

En la imposibilidad, pues, de destruir el elemento morboso para
evitar el contagio de las enfermedades infecciosas, interesa averiguar
si, atendiendo al factor condiciones individuales, puede lucharse con
mayores probabilidades de éxito. Para ello no nos será preciso, in¬
vocar teorías, ni aducir razonamientos más ó menos fundados, sino
que ha de bastarnos dejar hablar á los hechos.

Azotados los pueblos del Asia el siglo vi por la viruela, fué im¬
portada á Europa por los sarracenos, y desde entonces la enfer¬
medad variolosa se generalizó causando víctimas innumerables; pero
puesta en práctica la variolización por losbrahmas, y descubierta por
Jenner la vacuna en 1796, logróse modificar las condiciones de los
individuos hasta el punto de inmunizarles para los ataques de la en¬
fermedad. Tanto es así, que en los puntos donde se emplea este me¬
dio preservativo menudean poco los variolosos, y en los países que
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como Alemania incluyen en sus leyes medidas profilácticas severas,
gracias al rigor de los referentes á la vacuna, la viruela ha desapare¬
cido hasta el extremo de que Pepper afirma que en el ejército
alemán desde 1874 no ha ocur-údo una sola defunción por causa de
aquella enfermedad, y de que así como en la ciudad de París, donde
la vacuna está tan generalizada, desde los años 1881 hasta 1888,
osciló 1e mortalidad variolosa entre 44 y 3 por 100,000 habitantes,
en la de Berlín en igual período de tiempo y para igual proporción
fué de 4,74 y o, esta última cifra durante los cinco últimos años.

Gracias al descubrimiento de los virus atenuados realizado por
Pasteur en 1880, y á los estudios hechos en la misma época por
Toussaint sobre las vacunas químicas, contamos hoy con medios
para oponernos al contagio del cólera de las gallinas y para evitar la
propagación del carbunclo que diezmaba los rebaños.

Es pues indudable que, á pesar de existir el elemento patógeno,
la enfermedad no se produce si las condiciones individuales no son
adecuadas para ello, y resultando posible poner á aquéllas en estado
que confieran inmunidad, conceptuamos que los medios profilácticos
deben tender á este resultado si deseamos que sean eficaces. De
igual modo que se han hallado medios para preservar del cólera á
las gallinas, del carbunclo al ganado lanar y de la viruela al hombre,
es indudable que con el tiempo y gracias á los virus atenuados esta¬
remos en posesión del medio positivo de poner á salvo á aquél de
los embates de las enfermedades infecciosas.

Convienen pues trabajos en este sentido, en indispensable que
quienes reúnan condiciones para ello perseveren en sus investigacio¬
nes, en la seguridad que cada nuevo descubrimiento ha de pro¬
porcióneles como recompensa la propia satisfacción de haber efec¬
tuado un bien inmenso. Pero ínterin no nos hallemos en posesión
de estos medios, mientras no se hayan realizado tales conquistas
para todas las enfermedades infecciosas, proporcionemos á los indi¬
viduos buenas sustancias alimenticias, démosles viviendas bien venti¬
ladas, espaciosas y bañadas por el sol; establezcamos en el subsuelo
de las poblaciones un buen sistema de cloacas dotadas de gran cau¬
dal de aguas que las mantengan en estado de asepsia, medios todos
ellos que los poderes públicos pueden imponer, y entonces, si bien
no habremos conseguido desterrar las enfermedades infecciosas, cosa
que han de proporcionarnos las vacunaciones pasteurianas, lograre¬
mos hacer menores sus estragos, lo que no conseguimos con los ais¬
lamientos ni con los medios de desinfección, pues para practicar unos



GACETA SANITARIA DE BARCELONA. 127

y otros con la escrupulosidad indispensable, para obtener algún pe¬
queño resultado, requiérese siempre el concurso de la población en¬
tera, y difícil vemos que llegue á lograrse que los individuos todos se
sometan á un sinnúmero de prácticas que han de resultarles más pe¬
nosas que los daños que se tratan de evitar; porque desgraciada¬
mente serán pocos los que, teniendo familia y medios, se resignen á
ingresar en un nosocomio, no serán muchos los que dejen de enviar
sus hijos á la escuela cuando en su casa haya algún enfermo de do¬
lencia contagiosa, serán contados los que permitan se sometan sus
muebles á prácticas inquisitoriales y se hagan con sus ropas autos de
íe, con el elevado fin de evitar un mal al vecino cuando ellos ya lo
han pasado; porque todo esto que, para quien esté dotado de senti¬
mientos altruistas, es un rudimentario deber, constituye abnegación
y más que abnegación, sacrificio para los que se hallan bajo el domi¬
nio del egoísmo reinante.

Rosendo de Grau

CONDICIONES HIGIÉNICAS EN LAS ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA
por Ignacio de Lloréns (u

Introducción

La infancia es el período más peligroso de la vida
humana. Su debilidad, su inocencia, los peligros mil que
al niño amagan, despiertan nuestra simpatía, avivan el
cariño de nuestra alma, estimulan nuestro ingenio para
protegerlo. Médicos, legistas y filósofos,, buscan, inquie¬
ren, indagan con plausible solicitud, cuantas medidas
conduzcan á librar al niño de los peligros que le cercan.
El niño es acreedor á los cuidados más exquisitos, no
solamente por parte de los padres ó allegados, sino por
todos los poderes y autoridades todas.

La sociedad que aspira á su perfeccionamiento debe
atender primordialmente á cuanto haga referencia á la
educación de la infancia, ya que de ella depende, prin-

(i) Memoria premi,ida con Mención honorífica por la Academia de Higiene
de Cataluña.
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cipalmente, el vigor físico, moral é intelectual de los
individuos que más tarde han de gobernarla.

La higiene de la infancia se halla sumamente descui¬
dada, y uno de sus principales elementos, Ja Escuela,
se halla en lamentable abandono en nuestra tierra de
España.

El mejoramiento de la raza caballar preocupa más
la atención pública que el mejoramiento de nuestra
especie.

Los poderes públicos ofrecen excelentes recompensas
para los que alcanzan el premio en las carreras hípicas,
pero se olvidan fácilmente de pagar los exiguos haberes
del profesorado de primera enseñanza. ¡Vergonzosa silue¬
ta de nuestro estado social!

La especulación impulsa el mejoramiento de los
toros, gallos, perros y otros animales, procurando que
éstos reúnan condiciones físicas de desarrollo determi¬
nado para que luego luzcan sus fuerzas y bravura en
circos, ante un público ávido de sangrientas escenas que
contribuyen á su relajamiento moral.

El mejoramiento de ios animales es debido á la mo¬
dificación lenta y continuada del organismo por la
influencia del régimen, ejercicio, habitación y demás
circunstancias sugeridas por una bien entendida higiene.
Las ventajas obtenidas por los animales en estas circuns¬
tancias las transmiten por herencia á la sucesivas gene¬
raciones, alcanzando un perfeccionamiento admirable.

Parece lógico, que la sociedad humana, siquiera por
egoísmo ó instinto de conservación, debería cultivar el
arte de mejorar las condiciones de sus individuos, aten¬
diendo debidamente á la higiene de los niños, pero por
un lamentable descuido ó abandono, no lo hace, en

grave detrimento de aquélla.
Uno de los elementos que mayor relación tiene con

la higiene de la infancia es, indudablemente, el que se
refiere á las escuelas de enseñanza primaria. En ellas el
maestro se afana para hacer de nuestros hijos, seres
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libres, inteligentes y robustos. Pero es preciso que la
Escuela reúna una porción de circunstancias para que
-coadyuve á los esfuerzos del profesor y pueda, por lo
tanto, llenar la alta misión que tiene confiada.

La ley de Instrucción Pública de g de Septiembre
de 1857, nada taxativo indica sobre las condiciones que
•deben reunir las escuelas. Solamente en el artículo 101,
en lo referente al número de escuelas que debe haber
según el censo de población, dice: «En los pueblos que
•llegue el censo á 2,000 almas, habrá dos escuelas com¬
pletas de niños y otras dos de niñas.»

Todos sabemos que este artículo de la Ley no se ha
■cumplido en provincia alguna. Hoy solo se exige una
escuela por cada 2,000 habitantes, en la suposición, gra¬
tuita, que las escuelas de enseñanza privada, llenan la
deficiencia. Tampoco se cumple este precepto legislativo
y de ello tenemos buen ejemplo en Barcelona. Contando
esta ciudad con 280,000 habitantes, le corresponden 140
•escuelas para cada sexo, la tercera parte de las cuales
deben ser públicas.

El Ayuntamiento de la Condal Ciudad sostiene 19 es¬
cuelas para cada sexo, más 10 de párvulos, 9 de las
cuales equivalen á doble número, ó sea, á una de cada
sexo. Suponiendo que las escuelas privadas existentes
reúnen las condiciones que la ley exige para suplir las
dos terceras partes de las públicas que corresponden á
esta ciudad, y contando las escuelas de párvulos que
sostiene el Ayuntamiento, resulta que en Barcelona fal¬
tan 36 escuelas, 18 para cada sexo. Y notemos, de paso,
que Barcelona posee el mayor número de escuelas con
relación á su población, comparada con otras ciudades
del reino.

Además de ser deficiente el número de escuelas, las
existentes reúnen detestables condiciones y precisa co¬

rregir los vicios de que adolecen, si Barcelona quiere
conservar, con justicia, el dictado de culta y progresiva.

Los poderes públicos han intentado, en algunas oca-
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siones, legislar acerca las condiciones que reunir deben
las escuelas, pero jamás se han llevado á la práctica las
pocas disposiciones dictadas en el sentido de higienizar
los locales de enseñanza primaria.

Recordamos que en el Decreto de 18 Enero de 1869,
se encarga á la Escuela de Arquitectura la presentación
de proyectos para escuelas con los requisitos y condicio¬
nes que establece en su articulado, siendo el más perti¬
nente á nuestro trabajo el artículo 2.0 que dice: «Todas
las escuelas tendrán precisamente un local para clase ó
aula, habitación para el profesor, una sala para bibliote¬
ca y jardín con todas las condiciones higiénicas que exi¬
ge un edificio de este género.»

El Decreto no dice más y nada indica respecto á
cuáles deben ser las condiciones higiénicas de las es¬
cuelas.

Más expresivo y concluyente es el Real Decreto de 5
Octubre de 1883 sobre subvención para la construc¬
ción de las escuelas, etc., etc., cuyo artículo 14 dice:
«Los Ayuntamientos que soliciten subvención estarán
además obligados á que el proyecto y planos del edificio
reúnan las siguientes condiciones:

i." El edificio se ha de componer cuando menos de
vestíbulos, sala ó salas de escuela, patio de recreo, jar¬
dín, local para biblioteca popular y las dependencias.ne-
cesarias al aseo de los alumnos.

2/ Las salas de escuela no han de ser capaces para
más de 60 alumnos cada una; tendrán de extensión su¬
perficial i '25 metros cuadrados por plaza; la altura del
techo ha de ser tal que dé una capacidad de 5 metros
cúbicos por alumno.

3.a La superficie del patio de recreo corresponderá
á una extensión de 5 metros cuadrados para cada uno de
aquéllos.

4.a Para la orientación de las salas de escuela se ten¬
drán presentes las condiciones climatológicas del país.

5.a En el caso de que las habitaciones de los maes-
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tros hayan de quedar situadas en los mismos edificios
que las escuelas, se les dará entrada independiente de
modo que no tengan comunicación directa con éstas.»

En este Real Decreto ya se indican algunas de las
condiciones de buena higiene que han de reunir las es¬
cuelas, pero se refiere únicamente á las que se constru¬
yan ó edifiquen con subvención del Estado, dejando en
completa libertad á los Ayuntamientos para construir
las no subvencionadas de la manera y forma que mejor
les parezca. Los pueblos han habilitado locales cuales¬
quiera para escuela, y causa vergüenza la vista de algu¬
nas de ellas, que mejor merecieran el nombre de inmun¬
dos establos que el de templos de enseñanza.

Las malas condiciones de los edificios destinados á
escuela tienen deletérea influencia sobre la salud del
maestro y de los alumnos. Todos sabemos que el perío¬
do más peligroso de la vida humana es el que media
desde el nacimiento á los doce años. En esa tierna edad
el organismo es mucho más sensible á los agentes mo¬
dificadores; en la edad infantil se desarrollan los gér¬
menes así físicos como morales con inusitada rapidez, y
es por lo tanto necesario que vigilemos cuidadosamente
todo lo que haga referencia al desarrollo físico, moral é
intelectual de los niños, en esa época de su vida.

En el curso de este trabajo tendremos ocasión de in¬
dicar las graves dolencias que el organismo contrae bajo
la influencia de las malas condiciones higiénicas de las
escuelas, siendo deplorable que por quien corresponda
no se corrijan los graves defectos de que adolecen hoy
día estos centros de enseñanza, que por su importancia
y trascendencia social, deberían ser un modelo de per¬
fecciones en todos sus aspectos.

La Academia de Higiene de Cataluña, con celo plau¬
sible, abre un concurso para premiar, entre otros, el
trabajo que mejor desarrolle las condiciones higiénicas
que han de reunir las escuelas destinadas.á la primera
enseñanza. Al certamen acudimos con este nuestro mo-
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desto trabajo, inspirado en nuestro constante anhelo de
mejorar los medios en los cuales se mueven nuestros
hijos y conseguir con ello el mejoramiento moral y ma¬
terial de la humanidad.

El plan que nos hemos trazado para nuestro trabajo
es el siguiente: Condiciones generales de las Escuelas
bajo su aspecto higiénico. Condiciones particulares que
debe reunir el aula ó sala escolar, mencionando luego lo
referente á jardín, patio, paseos cubiertos, gimnasio,
urinarios, retretes, y terminando con un ligero estudio
acerca del mobiliario escolar y material de enseñanza.
Creemos, pues, haber interpretado el tema propuesto
por la docta Academia, yá su sanción presentamos, gus¬
tosos, nuestro trabajo.

Edificio escolar

Emplazamiento.—La escuela debe edificarse en sitio
lo más elevado posible, apartada de los establecimientos
industriales que son, en su mayoría insalubres, moles¬
tos ó peligrosos; evitando la vecindad de hospitales, la¬
gunas, cloacas y de cuantos establecimientos contribu¬
yan á viciar el aire con sus emanaciones, como son los
cuarteles, mataderos, depósitos de materias animales,, et¬
cétera; procurando al mismo tiempo que el emplaza¬
miento del edificio no sea contiguo ó muy próximo á las
iglesias ó en sitio de exagerado tránsito por lo molesto
que es el ruido producido por las campanas, carruajes ó
vocerío., que estorba ai profesor exigiéndole un exceso de
voz en las esplicaciones y distrae á los alumnos, además
de los inconvenientes inherentes á la facilidad de oir fra¬
ses callejeras que ofenden la moral de maestros y discí¬
pulos. Debe procurarse, asimismo, que el edificio escue¬
la no tenga en sus inmediaciones casas muy altas ni
árboles demasiado frondosos que impidan la beneficiosa
influencia de la luz como medio higiénico, ú obstruyan
el paso de los rayos solares en cantidad suficiente para
las prácticas escolares.
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Comprendemos las dificultades con que se tropieza al
querer llevar á la práctica lo expuesto, particularmente en
las grandes poblaciones, en las cuales los terrenos edifica¬
bles son de cuantioso precio;pero se ha de procurar,dentro
la posibilidad, que los edificios destinados á la enseñanza,
reúnan las mayores garantías de salubridad y holgura.

Orientación.—La exposición ú orientación de la es¬
cuela, debe subordinarse al clima del país. En las pobla¬
ciones del Norte, en las escuelas el frío es intenso, debe
procurarse que la fachada corresponda al Sur; en las del
Mediodía, al Norte, para evitar el exceso de calor. En
los países templados la exposición Levante ó Poniente
son las preferibles.

Estas reglas pueden modificarse algún tanto cuando
no se cuenta con luz suficiente, especialmente sí viene
proyectada del Norte, pues si bien esta es la luz más fija
y homogénea, es también la menos intensa y duradera.

En los países lluviosos, se evitará la orientación al
Oeste, porque la luz del Oeste es movible y fatigosa, y
además el viento Oeste es el predominante cuando reina
mal tiempo.

Al tratar de la orientación del aula ó sala de clase,
ya indicaremos las principales reglas á ella pertinentes.

Capacidad.—La escuela debe constar de dos pisos.
Uno bajo que sólo ha de tener de tal el nombre, desti¬
nado á sala ó salas de clase, y un piso superior destina¬
do para las habitaciones del maestro y un salón destina¬
do á biblioteca. Ambos pisos deben tener capacidad
suficiente para el objeto á que se destinan. Téngase pre¬
sente que el niño es más impresionable que el adulto á
las causas de morbosidad, y que el mefitismo miasmático
debido á locales pequeños puede fácilmente alterar la
integridad fisiológica, comprometiendo la salud del niño
para cuando sea hombre. No hay que olvidar tampoco
que la respiración es mucho más frecuente en el niño
■que en el hombre y por lo mismo vicia más rápidamente
el aire, sobrecargándolo de ácido carbónico.



134 GACETA SANITARIA DE BARCELONA.

Los paseos cubiertos, el patio y el jardín deben ser
suficientemente espaciosos para que en ellos puedan ju¬
gar con holgura los alumnos. Varrentrapp indica la con¬
veniencia de que cada alumno pueda disponer de tres
metros cuadrados de terreno para sus juegos, ó sean 15o
metros para 5o alumnos. El Real Decreto de Gamazo
de 5 Octubre de 1883, prefija 5 metros cuadrados para
cada discípulo. El gimnasio debe ser igualmente espacio¬
so para que los alumnos puedan practicar en él diversos
ejercicios que no podemos detallar en este trabajo.

Suelo.—El suelo debe ser seco. El piso bajo debe
estar aislado del terreno por un espacio de tres metros,
á fin de evitar la humedad, tan perjudicial para los ni¬
ños, por favorecer el desarrollo de la escrófula y de la
diátesis reumática.

El subsuelo ha de ser impermeable para evitar las
filtraciones de los pozos vecinos, si los hubiere, ó de los
depósitos de letrinas.

Condiciones generales.—El edificio escolar ha de reu¬
nir las mejores condiciones de edificación, procurando
que su aspecto exterior impresione agradablemente á los
alumnos, por la belleza de su arquitectura, que no se
halla reñida con la solidez y entendida economía de su
construcción. En Filadèlfia, Boston y New-York, las es¬
cuelas son edificios monumentales de tres y cuatro pisos,
reuniendo inmejorables condiciones para el objeto que
se destinan. Nosotros preferimos los edificios de dos
pisos, en primer lugar porque son más económicos y por
ende más factibles, y en segundo lugar porque permiten
las reformas que la ciencia aconseje sin grandes dis¬
pendios.

La techumbre del edificio se hallará sujeta á las con¬
diciones meteorológicas del país, siendo de pizarra en las
localidades en que sean frecuentes las nevadas y pudien-
do ser techos planos en los países templados.

La techumbre metálica hay que rechazarla por ser
demasiado caliente en verano y fría en invierno.
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En los techos en forma de sierra, propuestos por
Wial y Gross, no hay piso superior para el maestro, y
tienen además el inconveniente de que la escuela resulta
lúgubre y de difícil ventilación. Sea cual fuere la cubier¬
ta del edificio, es altamente conveniente la colocación de
un pararrayos.

Se ha de disponer de buen caudal de agua potable,
que servirá para el uso moderado de los alumnos, para
la limpieza en general de las dependencias de la escuela
y para el riego del jardín. Las cañerías de conducción
del agua deben ser bien construidas á fin de evitar que
pueda infeccionarse por concepto alguno.

Departamentos.—Son menester tantos salones de cla¬
se como grados de enseñanza abarque la escuela, y si
en ella han de recibir instrucción los dos sexos, ha de
haber una sala de clase para cada sexo y grado. Como
nosotros solo debemos ocuparnos de las escuelas de en¬
señanza primaria, solo expondremos lo que á ellas se
refiera, sentando en tesis general, que las escuelas de un
sexo deben instalarse en edificio distinto del otro sexo.

Sólo admitimos la sala de clase común, cuando se trata
de párvulos.

La escalera que conduce al piso bajo ha de ser ancha,
colocada al exterior de la fachada del edificio, y sus gra¬
das ó escalones han de tener una elevación de 12 á 14

centímetros, procurando que los bordes de las gradas
sean lo menos agudos posible, á fin de evitar los peligros
que puedan ocasionar en las caídas de los niños. Esta
escalera irá provista de un pasamano á cada lado, y en
su primer tramo habrá dos limpia barros, para que los
alumnos se quiten las inmundicias de las suelas de sus
zapatos. La puerta de entrada ha de ser grande, y frente
de ella, á la distancia de unos tres metros, se colocará un
cancel con dos puertas laterales que darán acceso á un
espacioso vestíbulo. Entre la puerta y el cancel se colo¬
cará una estera ó felpudo para que los niños dejen en él
el polvo que haya quedado en la suela de los zapatos y
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se habitúen con ello á las prácticas de la limpieza, evi¬
tando además, el llevar á la sala de clase el polvo y ba¬
sura de las calles. El cancel tiene por objeto evitar las
corrientes bruscas de aire.

El vestíbulo comunicará con una sala destinada á

guardarropía y con otra destinada á lavarse las manos-
mediante lavabos especiales.

Si los niños han de pasar todo el día en la escuela, el
local tendrá una sala para refectorio.

Los salones para clase han de estar precedidos de
antesalas, en las cuales se reúnen los alumnos para en¬
trar en aquellas con buen orden y compostura.

(Se continuará.)

Efectos comDarados t las tiebiuas alcoMicas en el hombre,
y su influencia predisponente para la tuberculosis.

Rápido aumento del consumo de bebidas con esencias y necesidad
de prohibir su venta

por el Doctor Lancereaux
Profesor agregado á la Facultad de Medicina de París.—Miembro dé la Academia

de Medicina.

Ante el continuo aumento en el consumo de bebidas con esen¬

cias, que se observa en los habitantes de París, nuestro deber no-
consiste sólo en señalar el peligro que nos amenaza, sino en buscar
un remedio al mal.

La confusión que antes existía en lo relativo á los resultados pro¬
ducidos por las distintas bebidas alcohólicas ha cesado por completo,
de modo que hoy día se distinguen perfectamente unos de otros. Ya
en el año 1877 presenté á la Academia una memoria en que seña¬
laba las manifestaciones morbosas especiales ocasionadas por las be¬
bidas con esencias, conocidas generalmente con el nombre de amar¬
gos, aperitivos, etc.

Algunos años después pude establecer definitivamente los ca¬
racteres de los desórdenes producidos por el abuso del vino y de los
alcoholes, de modo que el diagnóstico de los efectos de cada una de
estas sustancias en el organismo humano es tan sencillo, que el ul¬
timo de nuestros discípulos llega, á las pocas semanas á ser tan pe¬
rito como nosotros.
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Pasaremos en silencio las intoxicaciones agudas causadas por
estos productos, que no son más que accidentes pasajeros, y nos li¬
mitaremos únicamente á las de carácter crónico. Aunque estas últi¬
mas ofrezcan caracteres comunes, tales como pituitas matinales,
sueños terroríficos, insomnios etc., tienen también caracteres propios
que no permiten confundirlas, no tan sólo en individuos distintos,
sino también en uno mismo, como sucede, por desgracia, con de¬
masiada frecuencia. Estos caracteres los suministra, principalmente,
el examen de la sensibilidad y la exploración de las visceras abdomi¬
nales.

Si, por una parte, la sensibilidad tactil y la térmica se modifican
escasamente por el exceso de las bebidas, por otra parte la sensibi¬
lidad dolorosa, así objetiva como subjetiva, se manifiesta notable¬
mente alterada, y á más, mientras las bebidas con esencias la exage¬
ran, el vino y el alcohol la disminuyen ó la anulan, en las
extremidades inferiores, cuando menos. Este último, al igual que los
aperitivos, no modifica el volumen del hígado, mientras que el abu¬
so del vino lo aumenta siempre en el término de algunos años.

El ajenjo y las bebidas similares exageran el reflejo plantar, hasta
el punto de no soportarse sino penosamente el más ligero cosquilleo,
y de que el menor pellizco en las piernas, muslos ó abdomen provo¬
que doloies realmente insoportables. Estes desórdenes, siempre si¬
métricos, existen también, aunque en menor grado, en los miem¬
bros superiores. La más ligera presión en la región anterior del
abdomen, dolorosa en alto grado, determina la contracción de los
músculos con inclinación de la cabeza hacia atrás y proyección del
tronco hacia delante, fenómeno muy semejante al que presentan las
histéricas al comprimirles la región ovárica.

Estas alteraciones, que van decreciendo desde las partes inferio¬
res hacíalas superiores, se concentran algunas veces, con los mis¬
mos caracteres, en la región posterior del tronco, y son también
menos intensas en el sentido de abajo arriba. Nada semejante ofrecen
los bebedores de vino y de alcohol, en los que la sensibilidad doloro¬
sa disminuida en las extremidades inferiores hasta una altura varia¬
ble y de modo siempre simétrico, presenta á continuación una zona
de hiperalgesia de algunos centímetros de extensión, después de la
qué reaparece el estado normal.

Los desórdenes característicos de la sensibilidad subjetiva en los
bebedores de ajenjo consisten en sensaciones dolorosas de hormi¬
gueo, comezón y tirantez, que experimentan, principalmente de
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noche, bajo la influencia del calor de la cama, que se localizan en
las extremidades de los miembros inferiores y cerca de las articula¬
ciones.

Estos desórdenes, que en ciertos casos adquieren intensidad bas¬
tante para arrancar quejas y aun gritos á los pacientes, privándoles
de todo reposo, son seguidos algunas veces, particularmente en las
mujeres jóvenes, de neuritis con parálisis de los nervios de los miem¬
bros, sobre todo de los que se distribuyen por los músculos exten¬
sores, y aun de otros nervios, como los ópticos y pneumogástt'icos.

Estas parálisis, más acentuadas siempre en los miembros inferio¬
res que en los superiores, empiezan en las extremidades para
extenderse luego hacia el tronco; son enteramente simétricas, y,
cuando afectan sólo los miembros, desaparecen generalmente, en
totalidad ó en parte, al cabo de uno ó más años. Pero estos desór¬
denes no se observan en los bebedores de alcohol ni de vino; su

aparición resulta de los aceites esenciales que se emplean en la com¬
posición de los amargos y aperitivos.

Estas diferencias sintomáticas ya de la sensibilidad subjetiva, ya
de la objetiva, son otras tantas reacciones del organismo vivo deter¬
minadas por la bebida. Estas reacciones, tan constantes como las que
resultan de la acción de dos cuerpos entre sí en los experimentos fí¬
sico-químicos, favorecen al práctico para establecer el diagnóstico.

Las facultades mentales se alteran con más frecuencia de lo

que generalmente se cree, y, si el bebedor de vino y de alcohol se
expone al delirio agudo, el que abusa de las bebidas con esencias cae
antes en el embrutecimiento y en la demencia.

Todos estos desórdenes, efectos directos del abuso de las bebi¬
das alcohólicas, no son aun los más formidables; los hay más es¬
pantosos, pues terminan casi fatalmente por la muerte: hablo de los
que son origen de la tuberculosis.

Sin negar que la tuberculosis sea el resultado de la acción de un
microbio sobre el organismo, creo firmemente que esta acción, se¬
mejante á la de otros agentes, por ejemplo el parásito del muguet,
no se ejerce sino cuando encuentra un organismo predipuesto, y
nada favorece tanto esta predisposición como el exceso en las bebi¬
das, sobre todo cuando son con esencias, como puedo afirmar por
las numerosas observaciones que poseo acerca este punto. Algunos
prácticos en el siglo anterior habían ya observado que la tisis, en los
habitantes del campo, se veía, con preferencia, en individuos acos¬
tumbrados al exceso de las bebidas, y, desde treinta y dos años á
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esta parte, sostengo que estos excesos son una de las principales
causas predisponentes para la tuberculosis, cuya creencia he tenido
ocasión de exponer repetidas veces, con pruebas que la apoyan. Mu¬
chos de nuestros discípulos han dedicado su tesis inaugural á demos¬
trar este aserto; entre tanto, tengo el sentimiento de hacer constar
que lo que vengo afirmando no ha llamado todavía, cual debiera, la
atención de los médicos ni de los poderes públicos.

La influencia de las bebidas alcohólicas en la producción de la
tuberculosis descansa sobre dos órdenes de pruebas: los fenómenos
de esta enfermedad en los bebedores y la frecuencia con que la ad¬
quieren. La tisis del bebedor ofrece realmente [caracteres propios,
tanto por su localización, como por su evolución. Contra los datos
clásicos que fijan la localización en el vértice izquierdo y parte ante¬
rior, cuando se trata de una tisis resultante de un afecto catarral ó de
una alimentación insuficiente, la tuberculosis del bebedor se fija en
el vértice derecho y parte posterior, bajo la forma de granulaciones
que producen disminución en la sonoridad que se observa por la per¬
cusión. El mal generalmente se detiene después de su primer brote,
que algunas veces va acompañado de hemoptisis, y si entonces el
bebedor tuviese el buen sentido de abandonar sus malos hábitos y se
alimentase de la manera conveniente, curaría con mucha frecuencia.
Desgraciadamente muy pocas veces sucede así; un segundo y un
tercer brote de la enfermedad, antes poco importante, le imprimen
de pronto gravedad inmensa, por la extensión y diseminación de los
tubérculos.

En algunos casos estos se generalizan rápidamente, y entonces
no es posible detenerlos en su evolución, como nos lo demuestra el
examen de los cadáveres de sujetos fallecidos á consecuencia de
pneumonía ó de cirrosis hepática, en cuyos pulmones han podido ob¬
servarse granulaciones diseminadas y pigmentadas en vías de regre¬
sión. A algunos bebedores la tuberculosis les invade á la vez los
pulmones, el peritoneo y las meninges, matándoles con rapidez,
principalmente á los faquines, á los toneleros y demás que ejercen
oficios de fuerza. Los alcoholes y las esencias, disminuyendo por
una parte las combustiones orgánicas, y por otra parte eliminándose
por los pulmones, crean á la vez la predisposición general y la local^
que proporcionan al bacilo de la tuberculosis un terreno apropiado
para su desenvolvimiento.

Estas predisposiciones, que tan importante papel desempeñan en
la génesis y en la evolución de la tuberculosis, deben llamar seria-
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mente la atención. Ciertamente no puede negarse la utilidad de la
inspección de las carnes y,de los alimentos en general, la necesidad
de hervir la leche en ciertas circunstancias etc.; pero sin embargo, es

preciso reconocer que estos medios profilácticos tienen poca impor¬
tancia, comparados con los beneficios que produciría una severa ins¬
pección de las bebidas alcohólicas, acompañada de medidas que ten¬
diesen á disminuir su consumo. Esta es la razón por la que creo,
desde largó tiempo, que la profilaxis de la tuberculosis debería ser
objeto de estudio por parte de los cuerpos legislativos. Nuestra le¬
gislación es, en efecto, insuficiente bajo este punto de vista, puesto
que el consumo de bebidas alcohólicas, y particularmentede el be¬
bidas con esencias, crece en proporciones tan considerables, que
justifican, hoy día, los serios temores que abrigan para el porvenir,
no sólo de nuestra ciudad, sino también de nuestro país.

Habiendo observado, desde algunos años, en nuestra clínica hos¬
pitalaria, notable aumento en los casos de absintismo crónico, en
tanto que el alcoholismo permanecía estacionario, rogué al Sr. Di¬
rector de contribuciones indirectas que me hiciera el obsequio de
decir si las estadísticas de su administración confirmaban esta obser¬
vación mía. Con amabilidad que nunca agradeceré bastante, Mr. Ca-
tusse me proporcionó en 1890, un primer cuadro, que se insertó en
nuestras Lecciones clínicas (París 1891), y posteriormente, y por nue¬
va demanda, me lia remitido otro muy alarmante.

Este cuadro demuestra hasta la evidencia* que el consumo de
ajenjo y demás bebidas similares, progresa de año en año en pro¬
porciones considerables, pues, en lugar de 57.732 hectolitros que
devengaron derechos en 1885. hallamos 129.678 en 1892. Por con¬
siguiente, el consumo del ajenjo en París ha más que duplicado en
el espacio de siete años; y lo más deplorable es ver que la eleva¬
ción del arancel del consumo que, hasta fecha reciente, era de unos
10.000 hectolitros por año, ha aumentado á 20.000 en el espacio de
dos años, de modo que hoy día este consumo debe exceder de
165.000 hectolitros.

No hay que extrañar pues que, ante tales hechos, me pregunte
que piensa nuestro pueblo, y me lamente de lo poco que se puede
esperar cuando, entre veinte enfermos admitidos en nuestra clínica
del Hospital había diez intoxicados por bebidas alcohólicas de los
que cinco lo eran por el vino y el alcohol, y cinco por el ajenjo y
sus similares.

Los yendedores, por otra parte, manifiestan quç el ajenjo es la
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bebida de moda, y que su consumo aumenta considerablemente
entre las mujeres, quienes arrastradas al principio por el sabor de la
bebida, el simple deseo no tarda á convertirse en ellas en necesidad
imperiosa.

Reparto por especies, de las cantidades de alcohol que han de¬
vengado derechos.

(Las cifras de este cuadro representan hectolitros de alcohol puro.)

ESPECIES ALCOHÓLICAS 1885 1886 1887 1888 1880 189© 1891 1892

Alcohol y Aguardientes. . .
1158625 1133037 1161644 1Í08822- 1142044 1253857 1248222 1280684

Kirsch, ron y ginebra, v . .
114958 109244 ; 112862 158340 162012 172112 173218 185824

hitter.. . . . ........ • 30214 29887 30267 30932 34706 36072 40510 41445

AjeDjo y similares 57732 65268 74178 81342 90498 105258 110598 129670

Licores 74051 71954 75738 74¿13 75536 81990 81818 82923

Frutos al aguardiente y di-
8806 10198 12941 14497 12131 13519 15001 14823

1444386 1449888 1467630 1468146 1516927 1662808 1669367 1735369

Las consecuencias de tal situación son fáciles de .comprender:
el ajenjo no causa solamente la ruina de la salud, sino también la de
las economías, y cuando constituye un hábito en los dos principales
miembros de una familia, esta se disgrega pronto :si aquellas conti¬
núan en sus excesos. La extinción definitiva de la familia es, á me¬

nudo, el triste resultado del abuso délos alcohólicos, pues la obser¬
vación nos ha demostrado que el .deseo contraído por un bebedor se
transmite casi necesariamente á sus descendientes que, tarde ó tem¬

prano se entregan á los mismos excesos. De aquí, la ruina del tra¬
bajo, la disminución de la riqueza y de la población, y, en una
palabra, de la prosperidad nacional.

Estos funestos resultados son dignos de que fijen en ellos la
atención los hombres de gobierno, á los que incumbe el deber de
velar por la grandeza de la patria, así como á nosotros los médicos
el de ser los protectores de la salud pública. Este es el motivo que
nos induce á suplicarles que pongan remedio á un estado de cosas,
contra el que no podemos influir de otro modo que dando á nues¬
tros enfermos consejos raras veces cumplidos.

Hasta hace poco había craido que la supresión de cierto número-
de tabernas y la elevación del impuesto á que están sujetas las be¬
bidas alcohólicas, sería suficiente para detener los progresos del
alcoholismo, pero actualmenre con el exacto conocimiento que
tengo de los efectos perniciosos causados por el exceso de las bebí-
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das ccn esencias, he modificado mi opinión. Para evitar los funestos
resultados que causan estas bebidas con motivo de los aceites esen¬
ciales que contienen, hay el medio de prohibir ó la adición de estos
aceites á los alcoholes, ó su consumo, ó, si se prefiere, su fabrica¬
ción. Esta medida sería tanto mas importante, en cuanto vemos que
diariamente aparecen nuevos licores con esencias, cuyos inventores
cuidan de anunciarlos de mil maneras. Aunque estos inventos no

tengan todos completo éxito, ni enriquezcan á sus autores, no

puede negarse que un gran número de fortunas son debidas al consu¬
mo de estas sustancias, que causan mayor mortalidad que las más
peligrosas epidemias; por lo tanto ¿á que conduce buscar medios
para evitar estas últimas, si todos los días nacen plagas mas graves
ante nuestros ojos y las contemplamos con indiferencia?

Pero, me dicen, el medio que proponéis es demasiado radical,
pues pedís la supresión de grandes industrias que enriquecen el país.
No, estas industrias no enriquecen el país, mas bieu le empobrecen
y le arruinan, ya que disminuyen su población en una proporción in¬
calculable. Estúdiese esta grave cuestión con la atención que se me¬
rece; búsquese explicación plausible á la inmoderada afición á las
bebidas con esencias, tan rápidamente extendida; obsérvese la
oleada siempre creciente del absintismo, y, á no dudar serán todos
de mi opinión. Entonces se dará á mis palabras el apoyo que tanto
necesitan para influir en que nuestros hombres de Estado adquieran,
la convicción de lo necesaria que es tan gran reforma.

El remedio debe estar á la altura del daño causado, y en este
punto no debemos quedarnos rezados. Algún tiempo atrás, una so¬
ciedad industrial de Rumania perjudicada por no poder utilizar gran
número de plantas de ajenjo, se dirigió al gobierno de su país pidien¬
do autorización para establecer una máquina para la fabricación de
aperitivos, demanda que, con un buen sentido superior á todo elo¬
gio, le fué negada.

Un colega de la República del Ecuador que ha seguido nuestras
lecciones, me ha hecho saber en fecha reciente que el gobierno de
su país se oponía á la entrada del ajenjo y de las bebidas similares
y otras naciones toman también medidas semejantes. ¿Porqué, pues,
no se sigue tan buen ejemplo? Nuestro interés y nuestro porvenir lo
exigen; tal es, por lo menos la convicción que hemos adquirido des¬
pués de un profundo estudio de la cuestión que hace referencia á
las bebidas alcohólicas.
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Al terminar, creo necesario formular las siguientes proposiciones,
en sentido de aspiraciones para el porvenir:

i ,a Reducir el número de tabernas al menor posible.
2.a Disminuir en cuanto sea posible el impuesto sobre la cidra

y la cerveza, sin dejar de tener en cuenta la cualidad de estas be¬
bidas.

3.a Imponer derechos moderados al vino, oponiéndose á las
falsificaciones que puedan convertirlo en dañoso.

4.a Aumentar el impuesto del alcohol que se emplea en las
bebidas, procurando que, al entregarlo al consumo público, no con¬
tenga impurezas de ninguna clase.

5.a Prohibir el consumo de las bebidas conocidas generalmente
-con los nombres de amargos, aperitivos, etc., pues que los aceites
esenciales que contienen son tan perniciosos para el organismo hu¬
mano, que puede considerarse, al presente, como una de las principa¬
les causas de despoblación y de empobrecimiento de nuestro país.
/Gacette des Hôpitaux).

Traducción del Dr. P. Giralt.

(Nota del traductor).- Iguales causas producen fatalmente resultados análo¬
gos. Esta consideración y el deseo de dar la voz de alerta á nuestros paisanos es
lo que nos ha decidido á publicar íntegro el ^notable trabajo del Dr. Laucereax,
pues, si bien es verdad que en nuestro país no hemos llegado de mucho, con
¡respecto al abuso de las bebidas alcohólicas y con esencias, á la desastrosa altura
de la ciudad de París. Según nos pinta el autor, buena es la advertencia, y deberían
tenerla muy presente todas Jas clases sociales, con lo que se evitarían los funes¬
tos resultados de tau generalizado vicio.
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Medios de aminorar las enfermedades y mortalidad en Barcelona
Memoria leída en la Academia de Higiene de Cataluña por D. Pedro

García Faria, ingeniero de C. C. y P., etc., etc.

Esta Memoria que alcanza unas 80 páginas con más 7 apéndices
para mejor inteligencia de las materias que en ella se tratan, tiene
verdadera importancia.

Distribuye el Sr. García Faria su trabajo en XVI capítulos, el
enunciado de cuyos títulos es bastante para comprender lo completo
del estudio del asunto que desarrolla; haciéndolo con tal acopio de
datos y tan acertadamente, que pronto se echa de ver los muchos
conocimientos que de Higiene pública posee.

Después de algunas consideraciones generales relativas d la insalu-
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bridad de Barcelona y constatar la aminoración de la mortalidad y en¬
fermedades en Inglaterra, pasa á examinar sintéticamete la cuestión
en nuestra capital, donde encuentra que la mortalidad media anual
en el decenio de 1880 á 1889 ha sido de 28'io por 1.00a (descon¬
tado el error del censo de población), cifra verdaderamente elevada
y que «excede en más de un tercio á la que á Barcelona corresponde¬
ría si las prácticas higiénicas prevaleciesen en todos los servicios».
Además, hace notar que en las 84.250 defunciones habidas en el
mismo decenio,. 54.075 son causadas por enfermedades infectivas y
como dice perfectamente, evitables.

Ocupándose luego en los medios de lograr la disminución de tan
crecida mortalidad, habla de la urgente reforma del casco antiguo,
defendiendo la idea de que ésta sea lo más amplia posible; trata de
las condiciones que deben tener las casas y expone las que general¬
mente tienen las ocupadas por obreros, proponiendo la construcción
de otras nuevas y oportunos medios para la modificación favorable
de las existentes; trata del Alcantarillado, Drenaje y Pavimentos ex¬
poniendo los beneficios que de su arreglo podríamos esperar y se¬
ñala en el capítulo de la Bromatología la lenidad del castigo para los
que adulteran los alimentos como medio de enriquecerse aun á
costa de la salud de la población; indica la necesidad del aumento de-
la cantidad de aguas potables, los inconvenientes del uso de las de
los pozos que existen en la mayoría de las casas habitadas por los
obreros y la utilidad del saneamiento del llano del Llobregat por lo
que afectar puede á la sanidad de nuestra urbe; expone su parecer
respecto de los Nosocomios diciendo que el Hospital general es el
único importante de esta índole, demostrando SU deficiencia por
existir mayor número de enfermos de los que en él buenamente
tienen cabida y por su mal emplazamiento, proponiendo la cons¬
trucción- de otros varios en la periferia de la gran ciudad y sus su¬
burbios y destinando algunos de ellos á enfermedades infectivas;
ocúpase en al capítulo de los cementerios del Nuevo ó del S.O., ex¬
presando que ni por su emplazamiento ni por la calidad del terreno,
reúne todas las condiciones apetecibles; y al examinar los suburbios ó
pueblos comarcanos dice que es tal el escarnio de la Higiene, que en
uno de ellos (Las Corts de Sarria) no obstante su poco vecindario y
de no tener causas naturales de insalubridad, «la proporción mor¬
tuoria anual es de 69 por cada 1.000 vivos como promedio del quin¬
quenio de 1889 á 1893, elevada cifra á que no alcanza ninguna
otra población de la provincia.»
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En su noble deseo de higienizar lo más completamente posible
la capital del Principado, excita á sus habitantes á reclamar toda la
protección para el mejoramiento de su salud, sentando que la opinión
pública puede recabar nuestra regeneración sanitaria, y concluye su
trabajo haciendo el Presupuesto del derroche vital de Barcelona que
aprecia en 38.975.000 pesetas anuales.

Escrita esta Memoria con criterio científico, trasladando al lector
para conocimiento de varios detalles á otras memorias (1) publicadas
por el mismo autor, por no ser posible reunirlo todo en los límites
de un discurso, resulta su lectura instructiva é interesante, haciendo^
la agradable su estilo castizo y la diversidad de citas que en ella se
encuentran.

Recomendárnosla por consiguiente á nuestros lectores, pero de
una manera especial á nuestras autoridades municipales .y gubernaa
tiva toda vez que ellas pueden contribuir principalmente que sea ür>
hecho, la aminoración de las enfermedades y mortalidad en nuestra
hermosa Barcelona, satisfaciendo de este modo las aspiraciones de
la Medicina preventiva.

J. Ribas y Perdigó.

REVISTA GENERAL DE MEDICINA Y CIRUGÍA
I. Corea de la laringe.—II. Reducción de las hernias estranguladas por las pul¬

verizaciones de éter.— III. Cura antiséptica de las grietas del pezón.—IV.
Tratamiento de la sífilis infantil por las sales de quinina.

I.—En los ^Archivos de la Policlínica de la Habana, el Dr. E. Mar¬
tinez refiere un notable caso de tan rara enfermedad.

Tratábase de una niña de trece años de edad que había sufrido
tres veces, en distintas épocas, de una tos espasmódica que le dura¬
ba algunos días, y que el A. califica de tos nerviosa; manifestación
histérica que alterna en sus ataques con la corea de la laringe pero
que es rápida, frecuente y que imposibilita el sueño, al revés de la

(,l) Memoria sobre saneamiento de Barcelona, publicada en 1884; Discurso-
de apertura y clausura délas sesiones de la sección de Ciencias Exactas del Ate¬
neo Barcelonés, 1886; Discursos pronunciados en los Congresos Internacionales
de Ciencias Médicas, Ingeniería y Arquitectura; Memorias premiadas en concurso
público por la Academia y Laboratorio de Ciencias Médicas, y Ayuntamiento de
Gracia; Memorias presentadas al Congreso Internacional de Higiene y Demo¬
grafía de Londres; proyectos de saneamiento del subsuelo de Barcelona y Gracia.
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tos que produce la corea de la laringe que es más sonora y parece el
ladrido de un perro, y mientras duerme el enfermo respira bien y no
sufre convulsiones.

El estado de la paciente en el momento en que la visitó el doc¬
tor Martínez, era el siguiente:

Apirexia completa, accesos de tos seca convulsiva que se repetían
incesantemente con algunos segundos de intervalo, la voz podía
emitirse como sonidos entrecortados que hacía imposible articular
palabras completas y menos las frases largas; al intentar la conversa¬
ción no articulaba sino algunas sílabas de cada palabra, y esas las
pronunciaba con toda claridad. La deglución era casi imposible, al
tomar el agua podía tragar un poco pero lanzaba la mayor parte con
un movimiento espasmódico de la faringe. Lo mismo ocurría con
los alimentos. Cuando intentaba tragar ó hablar, se acentuábala tos
y la disfagia y los movimientos convulsivos á veces se generalizaban
á los músculos laterales derechos del cuello y á los del brazo del
mismo lado.

El examan laríngeo era del todo imposible porque sólo al abrir
la boca eran más violentas las convulsiones. De tiempo en tiempo
ocurrían espasmos glóticos que suspendían momentáneamente la res¬
piración y alarmaban á la enferma y á la familia que temían se que¬
dara asfixiada.

Le fué administrado el bromuro potásico á dosis crecientes, la
valeriana y el bisulfato de quinina por haber la duda de que existie¬
se alguna influencia palúdica.

La enferma pudo tomar ya alimentos al día siguiente de estable¬
cido este tratamiento, á los cuatro días podía hablar bien y los acce¬
sos de tos se repitieron cada vez con mayores intervalos hasta des¬
aparecer del todo.

II.—Refiere La Salud que el Dr. G. R. Fellow fué llamado
para prestar sus auxilios en un caso de hernia estrangulada que no
habían podido reducir dos médicos que le habían precedido, y cuya
estrangulación databa de dos días. Como, á causa de los vómitos,
el enfermo no podía tomar opio ni otros medicamentos, á fin de dis¬
minuir el dolor, el referido médieo pulverizó éter sobre la hernia.
Con sorpresa vió que la hernia se desvaneció instantáneamente.
Desde entonces ha empleado el mismo tratamiento en varios casos
de hernia estrangulada, siempre con buenos resultados; la reducción
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se verificaba espontáneamente por lo regular, y cuando más, sólo
había necesidad de ejercer una ligera presión.

Se recomienda además, en la revista citada, que se administren
al enfermo un gránulo dosimétrico de hiosciamina y otro de sulfato
de estricnina cada cuarto de hora, hasta conseguir la reducción; con¬
siderando como infalible la acción de estos dos medicamentos com¬
binados cuando se acude á tiempo.

III.—El Dr. Lopage, de París, evita las grietas del pezón y las
cura, cuando existen, sirviéndose de una disolución de bi-yoduro de
hidrargirio, según la siguiente fórmula:

Glicerina 250 gramos

Agua esterilizada, 225 »
Alcohol 25 »

Bi-yoduro de mercurio. . o'oy á o'10 »
Yoduro potásico c. s. para

disolver la sal mercúrica.

Para evitar las grietas basta locionar el pezón, antes de dar el pe¬
cho al recién nacido, con el algodón hidrófilo impregnado de este
líquido ó bien de una mezcla, en partes iguales, de licor de Van
Swieten y de glicerina.

Si ya existen las grietas, se lava el pezón con la disolución for¬
mulada, cada vez que el niño deja de tetar, se aplica en seguida una
rodaja de muselina en ocho dobleces, de superficie algo mayor que
la de una pieza de cinco pesetas y que previamente se ha hecho her¬
vir en agua durante un cuarto de hora, guardándola luego perma¬
nentemente en la mixtura antiséptica. Se aplica encima una compre¬
sa boricada, tafetán engomado, una capa de uata, y un vendaje de
cuerpo. Al quitar la cura para que el niño pueda tetar de nuevo, se
lavan con agua boricada tibia el pezón y el círculo mamario.

No sólo curan así rápidamente las grietas sino que además, dis¬
minuye mucho el dolor por ellas provocado. Si así no se remedia del
todo el flujo sanguíneo que se produce mientras la criatura mama*
es conveniente aumentar algo la proporción de alcohol en la mixtu¬
ra antiséptica.

Nunca este tratamiento ha ocasionado eritemas mamarios inten¬
sos, ni tampoco en los recién nacidos se han observado síntomas de
intoxicación por al mercurio. (Archivos de ginecopatía, obstetricia y
pediatría).
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IV.—Hace observar el Dr. Molina y Jiménez de Saavedra que los.
específicos para la curación de la sífilis son todos poderosos antisépti¬
cos por ser sin duda la enfermedad de origen microbiano; y que de
estos medios unos, como los yoduros de potasio y sodio, son causa
de qué se reproduzca con mayor intensidad la rinitis que es un sín¬
toma casi patognomónico de la sífilis infantil en su principio; y
otros como los preparados mercuriales son peligrosos en niños me¬
nores de dos años, porque, si bien hacen desaparecer las manifesta¬
ciones externas, anonadan las fuerzas vitales, y el niño sucumbe víc¬
tima de la atrepsia, ó presenta terreno abonado para el desarrollo de
los micro-organismos de la tuberculosis, ó también puede venir la
absorción rápida del mercurio y fallecer el niño con todos los sínto¬
mas de la intoxicación mercurial.

Estas reflexiones determinaron al distinguido Jefe Clínico de la
Inclusa de Madrid á ensayar salés de quinina, que no producen los
trastornos que el mercurio y el yodo; obran como un poderoso an¬
tiséptico, son bien toleradas, de fácil administración; además, es la
quinina un tónico neurasténico y un amargo que, excitando la mu¬
cosa digestiva estimula su funcionalismo y aumenta su capacidad de
absdr6ÍÒQÏ·!'·ii;rirt3"ltlffí! • olnoibut nòhogtn is rioo ,«Lbf;n nèitm h. éíb

Cita el A. en los Anales de Obstetricia, Ginecopatía y Tediatría,
de donde extractamos esta noticia, tres historias clínicas de niños
que fueron curados de sífilis bien clara y evidente, administrándoles
tres papeles al día de cinco centigramos de sulfato de quinina con
diez centigramos de azúcar de leche, vaciando el contenidod el papel
dentro de la boca del niño y dándole inmediatamente el pecho.

En uno de ellos se le inyectó además, una vez por día, dos ter¬
cios de la jeringuilla de Pravaz de la solución siguiente:

Sólo cree prudente el empleo de los preparados mercuriales, á!
título de ayudantes, cuando hay que combatir manifestaciones exter¬
nas rebeldes, y los prescribe sólo como tópicos. -

Espadaler.

De bromhidrato de quinina.
De glicerina neutra. . .

jo-centigramos,
i ó gramos.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

real decreto

De acuerdo con el Consejo de ministros; en nombre de mi augusto
hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Ueina regente deJ reino,

Vengo en autorizar al ministro de la Gobernación para que presente
á las Cortes un proyecto de ley concediendo derechos pasivos á los mé¬
dicos, farmacéuticos y facultativos de segunda clase que sean titulares
de los Municipios, así como á sus viudas y huérfanos.

Dado en Palacio à veintinueve de Enero de mil ochocientos noventa
y cinco. —María Cristina.—El ministro de la Gobernación, Trinitario
Ruiz y Capdepón.

á las cortes

Atento el Gobierno, y singularmente el ministro que suscribe, por
razón del departamento que desempeña, á mejorar el porvenir de los
médicos-cirujanos, facultativos de segunda clase y farmacéuticos que
desempeñan ó desempeñaren en lo sucesivo los cargos de profesores
titulares de los Ayuntamientos, no ha dudado en acudir á laa Cámaras
con el presente proyecto de ley, convencido, como seguramente con¬
vencidas están las Cortes, de que no existe clase social que exceda á
la médica y farmacéutica en sacrificios personales, pues que ninguna
otra ciencia de aplicación reclama con igual vehemencia, constante
laboriosidad, cultivada inteligencia y abnegación rayana en el heroís¬
mo en épocas y casos determinados.

Los facultativos y farmacéuticos titulares que representan genui-
namente dicha clase, y que están encargados de asistir á las familias
más pobres y á gran número de enfermos desvaliólos, hállanse por regla
general retribuidos con tan exiguas dotaciones, que su mezquina cuan¬
tía hace totalmente imposible el menor ahorro.

Per esto urge que el Estado acuda en su protectora iniciativa á
mejorar tan precaria situación, á fin de que, si no le es posible re¬
compensar en su justa medida tan grandes y notorios servicios, ob¬
tengan esos servidores el consuelo de que en su vejez no han de ca¬
recer de lo necesario, ni, cuando ellos fallezcan, sus viudas é hijos
han de quedar, como muchas veces acontece, en el abandono y la mi¬
seria.

Se impone'impedir el tristísimo hecho, por desgracia ocurrido ya,
de que alguno de esos heroicos soldados de la ciencia de curar, ó sus
familias, se vean precisados á demandar una limosna después de sacri¬
ficarse en bien de la Humanidad doliente.

El Gobierno abriga la consoladora esperanza de que este proyecto
de ley, una vez api obado, con las modificaciones que puedan estimar
oportunas las Cortes, en su alta sabiduría, ha de llenar los sagrados
fines, esenciales para realizar obra tan digna y meritoria, y al fijar la
fuente principal de ingreso para constituir los fondos con que se ha de
atender al pago de jubilaciones y pensiones en el descuento del 5 por
ICO, ha seguido los pasos ya recoiridos por varias naciones de la culta
Europa.

Además del descuento personal de 5 por 100 sobre los sueldos que
los Municipios asignen á los médicos y farmacéuticos, se señalan las
retribuciones íntegras correspondientes á las titulares vacantes, hasta
el nombramiento de facultativos interinos ó propietarios, y el importe
de la mitad de los sueldos de los que sirvan interinamente plazas cuya
dotación por asistencia á las familias de los pobres exceda de 500 pe¬
setas en cada año. Con tales elementos, y una subvención de 25.000
pe.etas anuales, que deberá abonar el Estado durante los dos primeros
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■ejercicios económicos después de publicada esta ley, entiende el Go¬
bierno que la nuei a institución prosperará, se arraigará y llegará á
dar los benéficos resultados á que se aspira, sin otro gravamen de nin¬
gún género para el Tesoro.

En virtud de las anteriores consideraciones, autorizado por S. M. y
de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene el honor el ministro que
suscribe de presentar á la deliberación y aprobación de las Cortes el
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los médicos-cirujanos, los facultativos de segunda
clase y farmacéuticos que lo sean en propiedad de algún Municipio, ten¬
drán derecho á jubilación desde 1.° de Enero de 1896, coa arreglo á la
presente ley. De igual manera tendrán derecho á pensión las viudas y
á orfandad los hijos legítimos de aquéllos.

Estos derechos se reconocen á las viudas, quienes le perderán total
y definitivamente cuando contraigan segundas nupcias, á los hijos
varones menores de veinte años y á las hijas mientras permanezcan
solteras.

Si los médicos ó farmacéuticos fallecieren dejando hijos legítimos
de un primer matrimonio y viuda del segundo ó ulterior matrimo¬
nio, se prorrateará la pensión en la forma que determine el regla¬
mento.

Art. 2.° El reglamento determinará las condiciones de la decla¬
ración do derechos pasivos, con sujeción estricta á las siguientes
bases:

1.a La escala de jubilaciones se establecerá con arreglo á los perío¬
dos de veinticinco, treinta, treinta y cinco y cuarenta años de servicio
en propiedad como médico ó farmacéutico municipal.

2.a Las jubilaciones correspondientes á cada uno de los cuatro pe¬
ríodos de tiempo expresados en la baso anterior, será respectivamente
de 50, 60, 70 y 80 céntimos del sueldo regulador, sin que en ningún caso
pueda exceder de 2.500 pesetas anuales.

3.a Las pensiones de viudedad y orfandad consistirán en el 70 por
100 de la jubilación que hubiera disfrutado ó que hubiese correspon¬
dido al finado.

4.a Se entenderán como sueldos computables para la declaración
de estos derechos pasivos los que aparezcan en los contratos solem¬
nes h"chos por los facultativos con los Ayuntamientos, ó en los nom¬
bramientos como pago para la asistencia á los pobres, y será sueldo
regulador el mayor de los mismos que se haya disfrutado durante
dos años.

5.a La declaración de derechos à jue se refiere el artículo 1.°, se
entenderá sin perjuicio de los que puedan corresponder á los médicos y
farmacéuticos en los Montepíos municipales,- provinciales ó particula¬
res á cuyo sostenimiento contribuyan, como también de las pensiones
que pudieran disfrutar de fondos municipales ó provinciales ó del Es¬
tado como premio especial por servicios extraordinarios.

Art. 3.° Los fondos para atender al pago de estas jubilaciones y
pensiones serán:

1.° Una subvención que el Gobierno consignará en cada uno délos
presupuestos generales del Estado de 1895-96 y de 1896-97, la cual no
bajará de 25,000 pesetas.

2.° El producto de los sueldos correspondientes á las titulares
vacantas hasta el nombramiento de facultativos interinos ó propieta¬
rios.

3.° El importe de la mitad de les sueldos de los facultativos que
sirvan interinamente plazas cuya dotación por asistencia á los pobres
exceda de 500 pesetas anuales.

4.° El importe del descuento del 5 por 100 sobre el sueldo de todos
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os facultativos comprendidos en el artículo 1.° que gozan de los bene¬
ficios de esta ley.

5.° La mitad del importe de las cantidades que por multas sobra
faltas de policía é higiene se recauden en los Municipios.

El Gobierno, oyendo al Real Consejo de Sanidad, y en vista de los
resultados obtenidos, cada cinco años se deducirá el anterior descuenta
à la cantidad que considere necesaria; pero sólo será responsable del
pago de estas atenciones hasta donde alcancen los fondos consignados
en la presente ley.

Art. 4.° En cada capital de provincia se constituirá una Junta,
presidida por el Gobernador civil, y compuesta además del presidente
de la Diputación provincial, de dos individuos de la Junta de Sanidaa
que ésta designe, del subdelegado de Medicina y del de Farmacia y
del decano de la Beneficencia municipal, cuya Junta recaudará desde
el próximo año económico de 1895-96 las cantidades á que se refieren
los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del articulo 3.°, y las
depositará en cuenta corriente de transferencia en el Banco de España
ó en las sucursales del mismo.

En las capitales de provincia donde sean varios los subdelegados
formarán parte de la Junta los decanos respectivos, y auxiliará á la
misma en sus trabajos el oficial de Gobierno de provincia que tenga á
su cargo el Negociado de Sanidad.

Art. 5.° Habrá una Junta central en Madrid, de la cual será pre-
S'dente el ministro de la Gobernación y vicepresidente el subsecretario-
del mismo departamento, y la constituirán además el director general
de Administración y Beneficencia, dos individuos del real Consejo de
Sanidad designados por este Cuerpo, el presidente de la Real Academia
de Medicina, el presidente del Colegio de médicos y el presidente del
Colegio de farmacéuticos, y actuará como secretario el jefe de la Sec¬
ción de Sanidad del Ministerio.

A esta Junta queda encomendado el cobro de la subvención tempo¬
ral del Estado, la declaración de los referidos derechos, la administra¬
ción de los fondos y su distribución y la ordenación y pago de jubila¬
ciones y pensiones en los puntos que considere necesarios.

El reglamento determinará el personal auxiliar que sea indispensa¬
ble aumentar á la plantilla de la Sección de Sanidad del Ministerio de
la Gobernación.

Los sueldos de esos empleados, como el gasto del material, se con¬
siderará comprendido por ahora en las 25,000 pesetas de subvención
anual.

Art. 6.° Las jubilaciones y pensiones serán satisfechas trimestral¬
mente por nóminas que formarán las Juntas provinciales, las cuales
rendirán cuenta documentada por trimestres á la central-de los ingre¬
sos realizados y de los pagos hechos con aplicación á este servicio.

Art. 7.° La Junta central examinará y aprobará esas cuentas, y
publicará en los meses de Diciembre de cada año el resumen general
del económico anterior y una memoria del resultado de sus gestiones.

Art. 8.° La Junta central depositará en el Banco de España en
cuenta corriente de transferencia las cantidades excedentes, y queda
autorizada para admitir los donativos y legados en dinero y efectos
públicos con destino al fondo que se crea por el art. 3.°

Art. 9.° Si cualquiera de los causa-habientes falleciese antes de
cumplir los veinticinco años de servicio, se devolverán á su viuda ó
hijos las cantidades que hubiera abonado por razón del descuento de
su sueldo. En caso de no existir ni viuda ni hijos legitimos quedarán
las cantidades á beneficio del fondo general.

Art. 10. El ministro de la Gobernación queda encargado de la eje¬
cución de esta ley y de publicar el reglamento correspondiente.

Madrid, 28 de Enero de 1895.—El ministro de la Gobernación, Tri¬
nitario Ruiz y Capdepón,



CUERPO MÉDICO MUNICIPAL DE BARCELONA
Sección 1.a — Asistencia. Médica

Servicios prestados durante el mes de Marzo de 1895
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CUERPO MÉDICO MUNICIPAL
Sección 3.a—Laboratorio Microbiológico..

Servicios prestados durante e'. mes de Marzo de 1895

•Consultas de personas mordidas por animales 87
Personas vacunadas contra la rabia. . 42
Curaciones de heridas causadas por animales. 50
Perros vacunados contra la rabia. . 1
Perros vagabundos cazados en las calles de la Ciudad ... 349
Perros devueltos á sus dueños pagando la multa 19
Perros asfixiados . . 330
Animales conducidos por sus dueños á las perreras de este Instituto para ser ob¬
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Individuos vacunados contra la viruela 19
Análisis bacteriológicos de las aguas de que se surte la Ciudad 12
Callinas y conejos inspeccionados et las estaciones 170041

'Barcelona, 31 Mai\o de iSy}

V.° B.°

El Decano, El Director,
l'elcgríii Giralt. Jaime Ferian.



DEMOGRAFÍA. MEDICA DE BARCELONA
IÎTA.D0 de los enfermos asistidos en sus domicilios por los señores Facultativos del Cuerpo Médico

Municipal durante el mes de Marzo de 1895.
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INSTITUTO D E HIGIENE IJR
Servicios practicados durante el mes de Marzo de 1895

BAÑA

ENFERMEDADES

que motivaron los ser-
vicios

DESINFECCIÓN
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Sarampión.. . .
Difteria
Tifus
Viruela
Fiebre puerperal
Erisipela
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RQP1S PURIFICADAS

con

Ranos antisépticos
Almohadas. . . .

Camisetas
Camisas
Enaguas
Manteles
Pantalones Sra..
Refajos.
Sábanas
Toallas
Toquillas. . . .

Trapos ...'..
Vendas

Total. . .

Fumigaciones
Almohadas. .

Americanas-
Batas. ....

Cubrecamas .

Cortinas.. . .

Capas
Pantalones. .

Sombreros .

Trajes caballero
Refajos....
Vestidos señora

Total. . . .

286

ROPAS ESTERILIZADAS CON CALOR HÚMEDO
& 130° C.

en la estufa de genesis

Americanas
Almohadas
Alfombras
Blusas
Batas
Ilanovas
Camisas
Camisetas
Calzoncillos
Cuellos
Calcetines
Corsés
Colchones
Cubrecamas.......
Cortinas
Colchas
Capas. . .
Chalecos
Chambras. ......

Chaqués
Delantales
Enaguas
Fundas almohada-
Fundas colchones.
Fajas
(jaribaldinas

136
'29

215
65
il

353
169
118
152
185
52

15(1
60
32
19
22

•739
80
1»

10o
61

179
103

61
139

Guerreras. . .

Guantes lana- .

Gorras
Levitas
Medias (pares).
Manías
Mantones. . .

Manteles. .

Pantalones .

Puños
Pan líelos
Pantalones señora
Refajos
Sacos señora . .

Sábanas ....

Sobretodos. . . .

Servilletas. . . .

Tapabocas. . . .

Toallas. ....

Toquillas ....

Telas catre.. . .

Trapos
Vestidos señora
Velos
Vendas

13
6

87
13

380
451

48
14

491
82

151
II
Ti

391
353

33
151

36
28

9
5

324
173

7
4

7354

OBJETOS DESTRUIDOS

por el fuego

en horno inodoro

Almohadas..
Alfombras. .

Alpargatas- .

Corsés
Camisas- . .

Colchas.. . .

Colchones. .

Chalecos. . .

Blusas . ■ .

Edredones. .

Gorras
Hules
Pantalones..
Pieles
Sombreros. .

Sacos
Trapos..
Toquillas. . .

Tapetes.. .

Zapatos . . .

263

INSPECCIONES

facultativas.

A domicilios y
establecimien¬
tos indu s t ria-

If- •'

Con informe. .

Veterinarias

A vacas
» burras. . . .

» cabras ....

» establos . . .

Leche inutili¬
zada 20 litros..

Total. . .

Tráfico de ropas
usadas

Establecimien
los visitados
y desinfecta
dos

Prendas este¬
rilizadas.

Total. .

1133
22

587
161

1853

195

4747

4942

6797

DESINFECCION

del

subsuelo

Cloacas desin¬
fectadas. . . .

que repre¬
sentan 18,126
imbornales

Retretes parti¬
culares

Servicios espe¬
ciales á edifi¬
cios públicos,
mercados, p«-
raderos de
tranvías, etc.,

Total. . .

Otros aerriaiaa i
la sacfliáa perti¬
nentes

653

1612

46
!

1311

12

2313

V.* B.° El Decano,

Pelegrín Giralt.

El Director,

L. Comenge.



¡DIEJ

JIMENO
pepsin; y pancreatina en estado natural, y q!astasa.

DIGESTIVO COMPLETO de los alimentos grasos, azoados y fecu¬
lentos.—EXCITANTE PODEROSO DE LA DIGESTION, por hallar¬
se compuesto de los jugos pépsloo y panoreático naturales, con-sus
inherentes áoidos, sales y prlnoipios inmediatos. Está reoonooido
este digestivo oomo preparación de alta novedad y superior á todas
las conocidas.—PRINCIPALES INDICACIONES.—Apépsia (falta de ,

apetito), dispépsias áoidas yflatulentas. digestiones pesadas, vómitóB
de los alimentos y vómitos de las embarazadas.
FARMACIA DEL GLOBO, PLAZA REAL, 4, BARGELONA, Y EN TODAS LAS DE LA PENÍNSULA

JARABE DE HIPOFOSFITOS
DEL Dr. JIMENO

EUPÉPTICO Y RECONSTITUYENTE
(FORMULA FELLOWS MODIFICADA)

Contienen los hipofosfitos de sosa (0'2Q), de caí (0'Î5); de hierro (Owfe de manganeso (0'02), de qui¬
nina (O'tü) y de estricnina (O'OOl), quimicamenla puros y solubles.

El hipofosílto de estricnina á un miligramo por la dosis ordinaria dé-ÏO gramos de jarabe cu¬
charada grande, aleja todo peligro de siotornas de intoxicación exlrícnica.

El Jarabe de hipofosfitos del l>r. Jimeno
hecho bajólas inspiraciones (Jp un reputado facultativo de BárcélonóVy con lodo el esmero posible.
Para su dosación y pureza, goza de una aceptación grandísima erítre los m éj ó ros facultativos de la
peninsula, por lo bien que rq^jjonde à sus múltiples.indicaciones/

El Jarabe de hipofosfitos del Dr. Jimeiio
es de acertada aplicación y de res.ullados seguros en todas aquellas enfermedades que reconocen
por causa la anemia, como pqrejemplo Ips distintos éstodos'nerviosos procedentes de empobreci¬
mientos de la sangre, neuralgias faciales, jaquecas, (migraña^ doló res de- estómago durante la diges¬
tión, vahídos ó desvanecimieñ.tó$, zumbido de oído, ruidos en la cabeza, etc.x etc. Rn el aparato
digestivo puede combatirse cón este jarabe la'iiiapétëneia, las -dispepsia's «eir- todas sus formas, la?
regurgitaciones ó acideces (cor agre), los vómitos y el exlreñimienio y desarrollo de gases.

Y-¿onde so-n muy palpables las ventajas del. JARABE DE HIPOFOSFITOS DEL DR. JIMENO, es
en lás enfermedades como la tisis, diabetos sacarina, raquitismo de los niños, convalecencia del

1 "i"-™--3 ~ A-JíJo lo.

eos

pletff. , ■ ■

Toleran este Jarabe todas las personas por débiles qúe se encuentren, y siendo coir.o son mode¬
radas las dosis-de sus -más activos com ponen tes?,el bienestar que. ppodu ce à los enfermosos constante
y duradero. "No estiñiula en exceso un día á cosía dé la depresión del día siguiente.

DOSIS: Una cucharada grande disueitá en medio vaëo de agua, cada cuatro horas; para ios
niños la mitad de la dosis. À veces se .recomienda! tan> sólo una cucharada grande disuelta en
agua antes^de cada comida. El facultativo en úlliípo«resultado,-in.dica.rá la dosis y .hora de lomarla,

NOTA.—No debe confundirse este Jarabe de hipofosfitos del doc¬
tor Jimeno-con otros-similares.

• FRASCO. 350 PESETAS

FARMACIA DEL GLOBO DEL DR. JIMENO
SUCESOR DE PADRÓ

A, PLAZA. REA.L, 4,-BA.rTGELONÍA



CIDRÉLICA
Licor superfino, superior á todos los conocidos.—Ambrosía riquí¬

sima, de sabor agradable.
Remedio seguro para las digestiones pesadas.—Tónico

poderoso y estimulante saludable

Los médicos más eminentes aconsejan el uso de este licor, una
copita después de cada comida, para las gases del estómago é in¬
testinos, para la digestión laboriosa y para la debilidad general.

DE VENTA EN TODOS LOS COLMADOS Y CAFES

DEPÓSITO GEIMERA-L

EN CASA DEL AUTOR D. FRANCISCO FORTUNY
n«li~ in kk d a onrr atvt a

JABONES MedicinalesJ'MOLLMD
«TOtJBKRT, Farmacéutico de 1" Cíase, Sucesor.
Parit, S, Rui del Lombards. - Fábrica en St-Denil (Seine), nSum
JABON feaicado.... i 5 •/. de A» MOLLARD13'
JABON boratado.. i 10 •/. de A" MOLLARD 12'
JABON con Timol.... i 5'/. de A» MOLLARD 12'
JABON con Ictiolo.. i 10 •/„ de A* MOLLARD 2*'
JABON boricado.... !5°/. de A" MOLLARD 13'
JABON con Salol ... i 5 "/. de A» MOLLARD 12'
JABON eei Sublimado!!-/.ólO%ílMiOLLAM18024'
JABON iodado (KI — 10 •/•) de A° MOLLARD 24'
JABON sulfuroso ¡giíiito, di i" HOLLARS 12 d 24'
JABON toi Alquitrán dl Noruega dl A" MOLLARD 12'
JABON con &licerina de A* MOLLARD 12*
S» vin den non cauta d* i/A y de 1/2 Docena con Descuento
35 •/. A los B"' Doctor» y à los Farmacéuticos.

MEDICAMENTOS GRANULADOS FARRÉ
(La granulación hace a! producto mas fàcil de tomar y asegura la

conservación del medicamento.)

Antipirina granular 3'50 ptas. frasco
Salicilatos granulados de Bis¬

muto y Cerio 3 » »
Carbón Naftolado granular. 3 » »

Depositarios: Dr. Andreu, Rambla de Cataluña, 122.
a » Sánchiz, a del Centro esquina

Plaza Real.
» » Puigpiqué, Comercio, 66.
Por mayor; Caspe, 74. Barcelona.



MEDICINA CLINICA
POR LOS PROFESORES

GERMAN SEE y LABADIE-LAGRAVE

LA TISIS BACILAR DE LOS PULMONES
POR

GERMA.1V SEE,
traducida al castellano

DON HDTODIO EMPINA Y CEPO
Costará de un tomo en 8.°, con dos láminas cromolitografia¬

das, al precio de 10 pesetas en rústica y n'5o en pasta. Sus-
crición por entregas semanales de una peseta. Se han puesto á
la venta las entregas i á 4

LIBRERIA EDITORIAL DE BALLY-BAILLIÉRE É HIJOS
Plaza Sta: Ana, 11 Vim. 10, Madrid, y en las principales librerías de

Madrid, España y Ultramar.

Anuario Médico-Farmacéutico: Primer suplemento al Diccionario de
Medicina/Cirugía y Farmacia prácticas (Alcanza hasta i.° de Febrero de 1895), por el
Dr. Larra y Cerezo, ^Director de la Revista de clínica. Madrid, Viuda de M. Minuesa de
los Ríos, 1895.—Forma un elegante tomito en 16.0 de unas 200 páginas, encuadernado en
tela. Precio: 2,50 pesetas en toda España. Los pedidos á la Administración de la Revista
de Clínica, Terapéutica y Farmacia, Costanilla de los Angeles, 8, segundo derecha,
Madrid.

Operaciones nuevas ó modificadas de Kraske, Kirmisson, Bazi, Emmet,
Gersungy, Rouge, Schroeder entre los de nombres propios; y angioclasia, artrodesis, col-
popexia, elitrorrafia, exotiropexia, labio-gigioviotomía, etc., entre las de significado espe¬
cial, etc.

Medicamentos y métodos terapéuticos nuevos contraías principales
enfermedades, tales como el abrastol, acecilamidosalol, ácidos catartínico, snlfaníüco, sulfo-
fénico, trlcloralacético, etc., adonis aestivalis, agatina, agopirina, alfol, alumnol, amilocarbol,
antipionina, antitoxinas, argentanino, bailahuen, benzoeugenol, benzonaftol, berberina, bi¬
lis, butiro-miel, cafearína, caparapi, cardina, cloralcafcína, cloralosa, coril, creosotal, cutal,
diaclismo, dinaítol, emol, enterocresol, eurofeno, euforina, fenocola, ferripirina, galanol,
haplopapus, keleno, loretina, malacina, salubrina, seroterapia, sinforol, toluol, tropsina, y
cien más.

Enfermedades y síntomas nnevos: Agaaofobia, agrafía, alantiasis, ala-
questesia, anartria, aprosexia, aquilodinia, basofobia, claustrofobia, cólico espermático, der-
mografismo, diabétides, electricidad (accidentes por la), sensibilidad colorèada, etc., etc.; y
las de Bazin, Beclard, Bergeron, Brown Séquard, Riga entre las conocidas por el nombre de
los que las han descrito; y

Procedimientos farmacéuticos de obtención y preparación de
casi todos los medicamentos nuevos descritos v de otros ya conocidos; incompatibilidades
últimamente descubiertas, posologia, vehículos ó escipientes, tales como la aligatorina, anas-
polina, copraol, resorcina, vaselona; envases como crismatinas, etc., etc.



Farmacia y Laboratorio Químico
M. GÓMEZ DEL CASTILLO

Premiafla con Medalla de Oro en la Exposición Universal de Barcelona de 1888
POR TODOS SUS PEPTONATOS ELIXIRES, SOLUCIONES Y GRANULOS.

Los más rápidos, seguros y eficaces según dictamen de la Real Academia deMedicina y Cirugía, cuya eficacia éinmensos resultados han sido compro¬bados en los hospitales de esta capital, Madrid y Buenos Aires. Dice asi lailustre Real Academia de Barcelona:

ELIXIR PEPTONATO DE HIERRO «CASTILLO»Es de un grato sabor, sus efectos empiezan à manifestarse en los primeros días, no produce as¬tricción ni cólico, como sucede con los demás preparados ferruginosos, notándose mayor coloración•en las mucosas, aumento de apetito y otros efectos que no dejan lugar á duda sobre los inmensosresultados del Elixir.
V.° B °, Dr Barlolom Robert.—El Secretario perpetuo,Suñ Molist.SOLUCIÓN DE PEPTONATO AMÓNICO HIDRARGÍRICO «CASTILLO» para inyecciones hipodér-m i cas; cada grano de esta solución contiene 0M)2 de sal (una inyección diaria);GRANULOS DE PEPTONATO AMÓNICO HlDRARQÍRICO «CASTiLLO»; cada gránulo'contiene 0'401de sal par tomar CINCO gránulos al día.
El peptonaioamónicobidrargírico «CASTILLO»-tanto en laforma de solución como de gránulostiene su principal uso en los períodossecundarios y terciarios de Iq sífilis, cuyos progresos contieneinmediatamente, llegando en pocos días á la más completa curación,cosa que no había podido con¬seguirse antes del descubrimiento de tan prodigioso preparado según se acredita pn las prácticas de•eminentes especialistas académicos y puede afirmar de los experimentosefecluadps esta Real Acade¬mia de Medicina y Cirugía. ' VSOLUCION DE PEPTONATO DE QUININA «CASTILLO» para inyecciones hipodérmicas; cada gra¬no (de solución contiene 0'20 de sal.'

GRÁNULOS PEPTONATO DE QUININA «CASTILLO», cada gránukreontiene 040r> desal.El peplonalo quinina Castillo, bajo estas dos formas de Solución y.Granulos, tienen un valor in¬apreciable en toda clase de estados febriles y m.uf especialmente en las afecciones de origen palúdicosen las neuralgias y los casos de septicemia y en genreal en lodos los casos en que están indic adaslas sales de quinina, siendo muy superior el peplonalo de quinina porsu gran solubilidad y absorcióny-rápidos resultados
jGRANULOS PEPTONATO DE BISMUTO «CASTILLO» de O'IO de sal por gránulo. Han sido admi¬nistrados en enfermos que padecían diarreas catarrales; Jos resultados terapéuticos han sido casii nmediatos. : - -, '.!•ELIXIR DE PEPTO-FOSFATO DE CAL «CASTILLO» 1res c.ucharadas al día. En diversos enfermosha podido énsayar el Elixir esta Academia, observando magníficos resultados erí afecciones escro¬fulosas que radican en los huesos y cubierta : pe hostia.V.°B°: El Presidente, BartoTom Robert — El Secretario perpetuo, Luis Suñe.

ELIXIR MORRHUOL «CASTILLO»
La I lire. Academia Médico-farmacéutica, donde ha sido presentado el Elixir y grajeas Morrhuolpreparadas por M G. del Castillo para su estudio, esta docta corporación ha emilidotel siguienledictamen:
« El Elixir y grajeas Morrhuol del Dr. Castillo, contienen la parte medicinal curativa ó sea el con-tunlo de lodos los principios á ios que el aceite de hígado de bacalao debe su acción terapéuticaconstituyendo medicamentos muy agradables al paladar y de excelentes resultados como reconsti¬tuyentes. for tanto la Academia recomienda estos dos medicamentos por su exquisita confeccióná.la uar que por su valor terapéutico. Comisión de preparaciones farmacéutica,s, Dres. Gúdel, Segu¬ra y Jímeno.—Presidente, Dr Nicolás Homs.—Secretario, Dr. Estanislao Ainireu.oTenemos lambién preparados Elixir Morrhuol con peplonalo de hierro, con peptofosfato de cal,éhipofoslitos y las grajeas Morrhunl.creosoladas. Es superior al aceite de hígado de bacalao, emul¬siones y demás preparados por presentar toduê sus ventajas y ninguno de SUS inconvenientes.ELIXIR PEPTO-YODÙRO DE AZUFRE «CASTILLO» tres cucharadas diarias.

Obra con evidentes resultados en las afecciones sifilíticas, herpélicas y reumáticas.
Pata tuiai falsificaciones en cada frasco EXÍJEAS LA MARCA K FIRMA DEL AUTOR
De venta en las principales farmacias %

DEPÓSITO GENERAL
farmacia del autor, Dr. M. GÓMEZ DEL CASTILLO

Condal, 15 BABELOM.
Aí. ^vertimos à los señores Médicos y farmacéuticos que si quieren obtener los marávillo-fl^nU i tSC-n' preparados «Castillo»,.exijan lo mismo en éstos que en las sales, la.marca ynrma.aei autor único preparador de los mismos. Hacemos esta advertencia porque tenemos noticiaae.que circuían en el comercio sales falsificadas, cuya diferencia se puede establecer con facilidaden razón ae ser las nuestras perfectamente cristalizadas, lo que demuestra ser una combinación quí¬micamente pura; mientras que las substancias que emplean para falsificarías constituyen un polvaamorfo, heterogéneo, y. dehcUcentes, loque prueba ser una mezcla grosera y no una verdaderacombinación. 0 J

PRECIO 10 reales



PUBLICACIONES RECIBIDAS

El agua común usada en bebida para curar las enfer¬
medades, por el Dr. D. Luis de Castellarnau y Lleopart. Bar¬
celona i8g5.—Se han recibido dos ejemplares.

Medicina clínica, por el profesor G. See y el Dr. Labadie-
Legrave, médicos de los Hospitales.

La Tuberculosis bacilar de los pulmones, por el profesor
Germán See, traducida por D. Antonio Espina y Capo, mé¬
dico por oposición del Hospital provincial de Madrid, con
dos láminas cromolitografiadas.—Madrid: Librería editorial
de Bailly—Bailliere é Hijos. Se han recibido las entregas i, 2,
3. 4» 5, 6 y 7.

Antropología físico-militar, por el Dr. D. Antonio Nava¬
rra Contreras, médico-cirujano. Barcelona 1893.—Se han
recibido dos ejemplares.

Acta de la Sesión pública inaugural del curso de 1894-95
que la Academia y Laboratorio de Ciencias médicas de Ca¬
taluña celebró el día 22 de Noviembre de 1894.

Comprende la Memoria-reseña de los trabajos llevados á
cabo por la Academia en el curso de 1893 á 1894, por el Se¬
cretario general Dr. D. Manuel Font y Torné —y el discurso
inaugural del año académico, leído por el Dr. D. Miguel Sol¬
sona— intitulado. «Breves consideraciones acerca la Moderna

Cirugía de la Vejiga». (Bosquejo histórico-clínico). Se han
recibido dos ejemplares.

Mil pesetas al que presente cápsulas de sándalo me¬
jores que las del Dr. Pizá, para la curación de las enfer¬
medades de las vías urinarias.

Farmacia del Dr. Pizá.

Creemos oportuno advertir f nuestros compañeros que con el uso del
Jarabe de hipofosfitos de Climent (hierro, calcio, sodio, estricnina y cua-
sina) no se corre el riesgo de una intoxicación, porque siendo claro y
transparente no precipita sustancia alguna, como sucede con composi¬
ciones similares.

Imprenta de la Gasa Provincial de Caridad.—Barcelona.



VINO AM A.RGOS

TÓNICO NUTRITIVO PREPARADO CON

Peptona, Quina gris, Coca del Perú y Vino ds Málaga
PREMIADO CON MEDALLA Di PUTl

en la EXPOSICIÓN UNIVERSAL de Barcelona

JE1 Vino Amargós tónico nutritivo es recetado lodos los días por la clase mé¬
dica, así de Europa como de América, obteniendo siempre los más lisonjeros resultados

EMULSIÓN AMARGÓS
de aceite puro de higado de bacalao con hioofosfitos de cal y de

sosa y fosfato de cal gelatinoso.
Premiada en la Exposición Universal de Barcelona con la más alta recompensa

otorgada á los preparados de acuite de higado de bacalao, y la única aprobada y re¬
comendada por la Real Academia de Medicina y Academia y Laboratorio de Ciencias
Médicas de Cataluña.

VINO OE HEMOGLOBINA PREPARADO POR AMARGÓS
Cada cucharada de 15 gramos contiene un gramo de Hemoglobina soluble.

VINO NUEZ DÉ KOLA AMARGOS
Tónico neurostcnic.o—Alimento (le ahorro.

Vino «le Creosotabifosfatado preparado por AMARGÓS
Cad o cucharada de 15 gramoSconliene 1U centigramos de creosota de Hayay treinta

centigramos de bifosfaio calcico.

VINO YOD!» TÁNICO AMARGÓS
Cada cucharada de 15 gramos contiene 5centigramos <eyodo y 10 centigramos de tanino

VINO YODO TÁNICO FOSFATADO AMARGOS
Cada cucharada de 15 gramos contiene 5 centigramos de yodo, 10 centigramos de ta¬

nino y 30 centigramos laclo fosfato de cal

ELIXIR CLÓRHIDRO PÉPSICO AMARGÓS
TÓNICO DIGESTIVO

Pepsina, Colombo, Nuez vómica y Acido clorhídrico.
Cada cucliarada.de lo. gramos cornier»"! un "gramo de Pepsina pura y 5 centigramos

de Tintura Nuez vomica y 5 centigramos Acido clorhídrico.

PASTILLAS AMARGOS
de Borato sódico, clorato potásico y cocaína.

Cada pastilla contiene III centigramos de borato sodico, 10 centigramos de clorato
potásico y 5 miligramos Oiorhidralode Cocaína.

ELIXIR GUAYACOL ÁMARGOS
Contiene 10 centigramos de Guayacol por .cucharada de 15 gramos.

( TOXK'INA-AMAftGÓS
A base de fosfo glisarato de eal purj.

FORMA GRANULADA.—A la cabida ele Opon-medida corresponden 25centigramos de
fosfo-glicerato de cal.—FORMA DE CACHETS.—üada uno contiene 25 centigramos de
medicamento activo.

CARBONATO OE L1TINA AMARGOS
GRANULAR EFSRViS-feNTS

La cabida del tapón-medida equivale á 15 coniigramosde carbonato de litina.

KOLA GRANULADA AMARGÓS
La KOLA GRANULADA AMARGÓS^contiene todos los principios activos de la Nuez de

Kola, teobromioa, rojo de Kols, tanino y Cafeína, a lealoíd » éonlenido en la proporción
de 10 centigramos por cada i gamos o sea | < cabida del laoón - medida que acompaña
cada frasco. La disolución de la KOLA GRANULADA AMARGOS es completa, así en el
agua como en el vino, propiedades de gran estima para tomar un producto agradable y
activo a la vez.

DEPÓSITO GENERAL
FARMACIA DE LUIS AMARGÓS

Abierta toda la noche
1 Plaza Santa Ana; 9, esquina Calle Santa Ana, 34.

barcelonais


